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1 N T R o D u e e 1 o ~ 

Los bienes en el Contrato del Matrimonio, los re~u

la el Código Civil vigente del Distrito Fecl~ral, en forma 

por demás confusa, enredada > de casi total ineficacia o 

inobservanciü práctica, en especiill el Régimen de Sociedad -

Conyusa 1. 

Es por 1 o que en este trabajo de i nvest i 9ac i 6n, 1 a

idea principal es que se reforme el C6digo Civi 1 de 1928, en 

diversos artículos, todü vez que se encuentran en el mismo,

no sé con qué motivo si para ornan~nto, relleno o simplemen

te no se adccóa a la realidad. 

Comicn~a el estudio que se presentü con los antece

dentes históricos del Matrimonio, por lo que respecta a sus

bienes, como son en e\ Derecho Romano, Francés, México Colo

nial, siguiendo con los C6di9os Civiles de 1870 y 1884, asf

como la Ley sobre Rt:lacioni:!s Familiares de 1917 )'nuestro C,2 

digo Civil vi9ente del Distrito federal cle 1928. 

El estudio contin~a con los Regímenes Matrimoniales 

en forma general, posteriormente.con la invcstig.Jción de las 

Capitulaciones Matrimoniales, 

En forma dctal lada se analiza a la Sociedad Conyu--
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gal, desde sus conceptos, naturale:a jurídica, diversas teo

rías de su naturale:a jt1ridica, constituci6n de la sociedad, 

bienes que la pueden integrar, administraci6n de Ja misma, -

en qué casos se suspende )' la forma en que se 1 iquidll una 

vez terminada lu Sociedad Conyugal, 

Se aprecia lü simplicidad del Régimen de Sepuraci6n 

de Bienes, para finalmente, proponer sugerencias personales 

que bien podrian ayudar en mucl10 a que existieran menos pro

blemas por lo que respecta a los bienes del Matrimonio )'que 

se adecuarnn más a la rea. idad en que vivimos. 

Proµoncmos que no se tome con demasiada 1 igereza por 

parte de las Autoridades del Registro Civil, cuando los con

sortes van a contraer matrimonio, y que se les explique yª.!:! 

xil ie en la eluboraci6n del Capitulado Matrimonial, así como 

se les manifieste los alcances de tal o cual Régimen. 

Ya que es bien sabido que los futuros cónyuges, con 

una mal entendida vergüenza o respeto, no reparan en detene.!: 

se u pensar cual Régimen les conviene más a sus necesidades

º si pueden hacer tal o cual cosa con respecto a determino-

dos bienes presentes o futuros. 

Con este estudio que se hace, pensamos que ayudaría

en gran medida a los futuros consortes e inclusive hasta a -
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los actuales, para que entendieran un poco mejor en que si

tuaci6n se encuentran con respecto a los bienes del Matrim~ 

nio, además de que a los estudiosos del Derecho también pa

rían criticarlo positivamente. 

Finalmente culmina este estudio con una serie de -

conclusiones a que 1 legamos, al terminar la investigación -

y proponemos reformas y sugerencias al Código Civil vigente 

del Distrito federal. 
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CAPITULO 1.- ANTECEDENTES HISTORICOS. 

A.- BOSQUEJO DEL MATRIMONIO. 

El mat1·imonio es la unión de un hombre y una mujer 

que crea una comunidad de vida conyugal, como tal ásta re-

quiere de bienes. 

Desde épocas remotas, ClJündo el matrimonio no se -

conocía con ese nombre, pero si era una unión de un hombre

Y una mujer, ambos tenían obl igacioncs dentro de su círculo 

fami 1 iar, yü que 1 os que se suponían más fuertes (los hom-

bres) se iban de cacer·ía para arrimar el sustento al imcnti

cio a su compañera y en su caso a sus vástagos, si ya exis

tían, y las mujeres que se creía que eran más débiles se e_n 

cargaban de los quehaceres de las cuevas, las casas o donde 

quiera que se alojaban. 

Ya desde entonces dichas uniones contaban con bie-

ncs comunes o propios de los "esposos", como podían ser los 

utenci 1 ios para la cacería, las pieles con que se cubrfan -

su cuerpo, demás propiedades. 

B.- DERECHO ROMANO. 

Encontramos en Roma, que la fümil ia se organiz6 

bajo un régimen patriarcal nomogámico, en el centro del 
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cual se colocaba la autoridad del marido. Con la administra

ci6n del marido por lo que respecta a los bienes, no era co~ 

patible que la mujer pudiera tener la cüpacidad de enajenar

los o de contraer obligaciones. 

El matrimonio en la Roma antigüa consistía en que la 

mujer sal icra de su familia originaria e ingresara en otra -

distinta (la del marido), en condici6n de sometida al poder 

del esposo, con .la función de procrear una descendcnci,1 lcgj 

tima; este matrimonio es el 1 !amado "CUNMANU", en el que In 

mujer pierde toda relación de dependencia con su familia orj 

uinaria, su parentesco agnaticio, sus espectativas heredita

rias; en cambio adquiere de la familia del marido el vínculo 

agnaticio, y todos los bienes de ella pasan a ser propicdad

del marido. 

Dicho matrimonio fue substituído por el matrimonio -

"SlNEMA.NU", en el cual la mujer sigue perteneciendo a su fa

milia de origen, conservando todo su patrimonio, no teniendo 

el marido derecho sobre el. 

La mujer en e 1 matrimonio "CUNMANU", por 1 o que res

pecta al patrimonio, adopta la posici6n de una hijo du fami-

1 ia, las adquisiciones de la dama, pasaban al patrimonio del 

jefe de fami 1 ia (jefe de la domus) en que ingresaba, y sus -

deudas anteriores al matrimonio, se extinguían al contraer--
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lo; Jo único que go:aba ~sta en compensaci6n, era un dere-

cho de succderle heredituriamentc a la muerte del marido. 

Al contrario, en Jos matrimonios nslNEMANU", ya -
que la mujer seguía conservando íntegramente sus derechos 

patrimoniales; en regímenes de absoluta separución, el marj 

do tendrá sólo la administración de los bienes propios de -

la mujer, cuando ésta se la hubiere conferido cxpresamente

e n forma de mandato. 

Encontramos tambi6n ~ue la mujer tenía que contri 

buír a las cargas matrimoniales mediante una aportnci6n de

bíenes hccryos al marido, esta apo,rtación recibe el nombre -

de DOTE, que con el transcurso del tiempo se pasa de una 

obi igaci6n moral a una jurfdica del pater familias o de al

gún famil íar de la mujer o de ella mísma, este régimen do-

tal era con la. finalidad única de solventar las diversas n,!;_ 

cesidades de fami 1 ia. 

En un principio los bienes dotnles, entraban a -

formar parte del patrimonio del marido, por lo tanto, éste

disponía con plena 1 ibertad de los bienes dotales y no cst~ 

ba obligado a rcstituírlos aunque el matrimonio se disolví~ 

ra. 

En la Legislaci6n de Justiniano, apareció el pri~ 
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cipio de equidad en el que manifestaba que lo que provenía

de la mujer, debía volver a el la al disolverse el matrimo-

nio, y se le di6 fuer:a jurídica aJ obf igar al marido a pr.2 

meter la restitución por medio de estipulación. 

Por lo tanto, existían tres clases de regímenes -

matrimoniales, si es que así se les puede llamar, en el De

cho Romano antigüo y que eran: 

1) Los Dotales, pertenecientes u fa familia y en

caminados a solventar los gastos con Ja administración del

marido. 

2) Los bienes exclusivos de la mejer, que cfla 

misma administraba, y, 

3) los pertenecientes al marido exclusivamente, -

aunque antes del matrimonio algunos de el los pertenecieran

ª la mujer, adminiutrándolos y teniendo pleno dominio de 

el los el hombre. 

C. - DERECHO 1-RANCES. 

En 1 a Francia anti gÜa, 1 os normüs que tratubun 

acerca de los bienes de los esposos eran muy diferentes, s~ 

gdn la forma en que se organizaban. 

En las regiones de Derecho escrito en muntcnimic.n 

to de las reglas romanas relativas a la conscrvaci6n de la-
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DOTE de la mujer habfa producido un régimen denominado Régj_ 

mcn Dotal que se caracteri:aba esencialmente, por la incna

jenabil idad de los bienes dotales de la mujer. (1). 

O sea, que la mujer conservaba sus propios bic--

nes, al igual que el marido, y los bienes dotales eran los

destinados al sostenimiento fami 1 ior con la administración

de 1 marido. 

En las regiones de Derccl10 co11suctudinario, se -

creó el régimen de comunidad que en ocasiones era universal 

y en las demás se refería a los muebles o a los inmuebles -

y a los gananciales, que eran los que se adquirían como fr~ 

tos en común. 

El Código 1 lamado de Napo1~6n, todavfa vigente en 

Francia, aunque con múltiples modificaciones, adopta el SÍ.§ 

tema de absoluta 1 ibertad de contratación para fijar el r.§. 

gimen económico del matrimonio, y permite a los cónyuges C.§ 

tableccr los sistemas, condiciones y puctos más adecuados -

para regular econ6micumente su vida conyugal. 

Unicmnente impone la condición de que esos pactos 

(1) RIPERT GEORGES, JEAN BOULANGER; Tratado de Derecho Ci-
vil según Planior. La Ley, Buenos Aires, t. IX, p. 
21,. 
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y convenios no atenten a la mQral, a 1as buenas costumbres,

ª lo escencia del matrimonio y a la autoridad respectiva de

los cónyuges, ni impliquen, con carácter general la sumisi6n 

a los preceptos de uno legislación extranjero. (2). 

Existiendo un régimen convencional, también existe 

un régimen legal el cual será aplicable cuando los esposos -

se casen sin haber redactado un contrato con anterioridad a 

su matrimonio, por lo que respectD a lu manera de disponer 

sus bienes. 

Este régimen legal es C?I de comunidad de los bie-

nes, esta comunidad es de muebles y gananciales bajo la admj 

nistraci6n del marido y recibe el nombre de comunidad legal. 

Tiene el Derecho Francés también un principio de -

absoluta rigidez y es que no se permite que después de celc

rado el matrimonio, se haga ülterución alguna en los contra

tos de orden ccon6mico rnatrimoniul, ni el de régimen legal -

establecido. 

D.- MEXICO COLONIAL. 

El matrimonio en el Md~ico Colonial, ~demás de las 

disposiciones generales en el Derecho Can6nico y en la le9i~ 

(2) CLERIGO, LUIS FERNANDO; El Derecho de famíl in en la Lc-
aislación Comparada. Uni6n Tipográfica Hispano Americana, 
México t 984, o, 84. 
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laci6n de Castilla, también se motivaron disposiciones partl 

culares en las llamadas indias, por las condiciones particu

lares que aquí se daban; las reglas del Derecho Civil, acer

ca del matrimonio, se encontraban contenidas en la pragmáti

ca sanci6n, que recogió los diversos preceptos que la expe-

riencio había dictado. 

Tanto en la Nueva España, como en España, los men~ 

res de 25 años, para contraer matrimonio necesitaban prcvia

autori:aci6n del padre, en su defecto de la madre, de los 

abuelos o de los parientes más cercanos, y faltando todos é~ 

tos, de los tutores, debiendo en estos dos últimos cnsos, oE 
tenerse aprobación jud i e i a 1, quedando exceptuados 1 os negros, 

mulatos y castas que no fueran oficiales de mi 1 iciu y a los

indios que tuvieran dificultud para que la sol icítarun. Los 

españoles que sus padres o tutores estuvieran viviendo en la 

madre patria pod í un so 1 i e i tar di rcctumente 1 a 1 i cene i a jud i -

e ial. 

El matrimonio 'que se contraía sin 1 icenciu, no pr.Q. 

ducfa efectos civiles, ni con relaci6n a los c6nyuges, ni -

respecto a hijos, no podfa en el los tratarse de DOTE legíti

ma, ni otros derechos de familia. 

Carecía la mujer casada de capacidad para contra-

tar cuando procedía sin 1 icencia de su marido; no obstante,-
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si se dedicaba usualmente al comercio, toda deuda contraída 

por el la, val fa, en relación con sus negocios. 

Por lo que respecta los regímenes rnatrimonialcs,

los preceptos del fuero ju=go y de la novísima recopilaci6n 

contemplaban la sociedad legal, en las dos obras jurídicas

anteriormcnte señaladas del Derecho Español. 

No hicieron más que dar el prestigio y la autorJ.. 

dad a 1 a i nst i tuc i 6n creada )'ª por 1 a costumbre, que a su -

vez, tuvo por origen fa consideraci6n de que si el hombre -

por su actitud y su trabajo adquiere un patrimonio, la mu-

jer ayuda con su economía, con su celo, a formarlo y canse~ 

vario. (3). 

El primer Código Civi 1 Mexicano, con celrácter fe

deral, fue el de 1870 y contempl6 como régimen matrimonial 

a la sociedad legal, la cual como ap_untamos · .. :itcriormente,

tuvo su origen en el derecho espa1"iol aplicado en la Nuevü -

España. 

E.- CODJGOS CIVILES DE 1870 y 1884. 

El C6digo Civil de 1870, entr6 en vigor el día 

(3) MATEOS ALARCON, MANUEL; Lecciones de Derecho Civil, t. 
IV, México, Imprenta Díaz de Le6n, 1985, P. 179. 
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lo. de mar:o de 1871, establecia en su articulo 2009 como -

regfmenes matrimoniales la sociedad conyugal y la separa--

ci6n de bienes, con la salvedad de que la sociedad conyugal 

podía ser voluntaria o legal, que era esta supletoria cua~ 

do no se mani festabü en el contrato del matrimonio, bajo 

que régimen lo contraían los consortes, haciendo menci6n 

que tenían que capitular para contraer matrimonio por el r~ 

gimen de separación de bienes o por el de sociedad volunta

ria. 

La sociedad legal que consagraba, tuvo su origen

cn los preceptos del fuero ju=go, del fuero real y de la n~ 

vísima recopilación. 

La regu I ación jurídica de 1 Código de 1870 fue he

redada por el Código Civil de 1884, sin aplicarse cambio 

substancial alguno. 

Es importan~e hacer mención que el artículo 1965 

del Código Civil de 1884 decía que "El contrato de matrimo

nio puede celebrarse bajo el régimen de sociedad conyugal -

o bajo el de separación de bienes", mientras que el Código 

Civil vigente establece como una obl igaci6n que al celebrar 

el contrato de matrimonio se pacte alguno de los regímenes

ya mencionados, al efecto el artículo 178 nos dice: "El co.!! 

tr•ato de matr i man i o debe ce 1 ebrarse bajo e 1 régimen de so--
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ciedad conyugal, o bajo el de separaci6n de bienes". 

La sociedad legal estaba regulada en el Código -

Civil de 1884 de los articules del 1996 al 2071 y se enten

día celebrada de pleno derecho entre los consortes, cuando

no se formulaban capitulaciones matrimoniales expresas. 

Por otro lado, las reglas para las mujeres solte

ras, viudas, separadas, etc., eran que tenían la capacidad

jurídica para celebrar contratos, negocios jurídicos, para 

comparecer a juicios; con sus excepciones, que no podían -

ser fiadoras, tutrices cuando les correspondía el cargo en 

relaci6n con el marido incapacitado, no podían ser testigos 

en testamento. La mujer casada estaba i ncufHlC i tadct. 

Se señclaba en el Código de 1884 "La les es igual 

para todos, sin excepci6n de personas ni de sexo, a no ser

en los casos especialmente declarados". Con lu incapacidad 

jurídica de la esposu no se le permitía comparecer en jui-

cio por sí misma sin autorización marital, tampoco podía CE 

lebrar actos de dominio, ni obligarse sin la 1 icencia del -

marido, ésto basado en e 1 C6d i go de Napa 1 e6n que sciia 1 aba -

que "El marido es el representante legítimo de la mujer". 

El artículo 198 señalaba "Tampoco puede la mujer, 

sin 1 icencia del marido adquirir por título oneroso o lucr~ 
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tívo, enajenar sus bienes ni obligarse sino en los casos e~ 

pccificaclos por la Ley". 

Por otra parte el artículo 202 decía: "La mujer 

mayor de edad no necesitaba 1 icencia del marido ni autoriz.,2 

ción judicial: Para defenderse en juicio criminal, para 1 i

tigar con su marido para disponer de sus bienes por testa-

mento, cuando el marido estuviese en estado de interdicción, 

cuando el marido no pudiere otorgar su 1 icencia por causa -

de enfermedad, cuando estuviere 1 e gal mente separada". 

Por lo que toca a la sociedad conyugal el artículo 

2103 del C6digo de 1884 decía: "LQ sociedad voluntQria y I~ 

gal se regir~n por las disposiciones relativas~ la socie-

dud común en todo lo que no estuviere comprendido en este -

título". 

La sociedad legal nacía al celeUrurse el matrimo-

nio y fu voluntaria s61o nace por medio de capitulaciones -

miltrimonialcs, y éstas debían otorgarse en escritura públ j

ea (aún para la separación de bienes), así como las altera

ciones debían anotarse en el protocolo que se extendió y en 

los testimonios que de ellas se hubiere dado. 

Si se celebran capitulaciones matrimoniales, en 

el las debían quedar comprendidos los bienes que entraban a-
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la sociedad voluntaria, deudas, etcª, así como a la separa

ción de bienes con relación a los que eran propios antes -

del matrimonio, durante el matrimonio o después de efectua

do éste. 

También eran propios de cada uno de 1 os cÓn>·uges, 

salvo pacto en contrario, los bienes que adquiriera uno so

lo de ellos durante fa sociedad por donde la fortuna, he-

rcncia, donación, legado, los adqluiridos por retroventa u

otro título propio que sea anterior al matrimonio, aunque -

la prestaci6n se hubiere hecho despuás de lu celebración de 

éste, 

En el C6digo de 1884 se le 1 lam6 capitulaciones -

matrimoniales, a los pactos que los esposos celebran para -

construir ya sea 1 a sociedad Yo 1 untar i a o 1 a separación de 

bienes, para administrar éstos en uno y en otro cüso; pero 

era muy común.que los bienes los administraba el marido y -

con excepción 1 a muj~r con 1 a 1 i cene i a de éste. 

F.- LEY SOl3RE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Para esta ley, las relaciones pecunarius entre 

Jos esposos es en donde más se deja sentir Ja influencia d<! 

las antigüas ideas, pues mientrüs el marido seu admini~tra

dor de los bienes comunes y representante legítimo de Ja m,!! 

jer, quien no puede celebrar ningún acto ni contrato sin la 
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uutorizaci6n de aquel, se conserva prácticamente el sistema

romano que colocaba por completo a la mujer bajo la potestad 

del marido y con base en el.lo se estableció la separaci6n de 

bienes como régimen supletorio en caso de que los contrayen

tes no celebraran pacto alguno o capitulaciones matrimonia-

les, pnru tranqui 1 idad del hogar y protecci6n de la mujer, -

al evitar malos manejos del marido. 

Esta Ley de Relaciones Famil ieres de 1917 se expi

di6 el 9 de abril de 1917, entrando en vigor el dla 12 del -

mismo mes y año, establcci6ndose entre sus principios los sl 
gu i entes: 

a).- Oerog6 la sociedad legal de los anteriores C2 

digos Civiles de 1884, estableciéndose el régimen legal de -

separación de bienes, como supletorio cuando no establecían

capitulaciones matrimoniales de sociedad conyugal o separa-

ci6n de bienes, el artículo 270 establecía que el hombre y -

la mujer al celebrar el contrato de matrimonio conservor6n -

la propiedad y la adm nistraci6n de los bienes que r~specti

vamente les pertenecen y por lo tanto todos los frutos y as~ 

sorÍüs de dichos bienes no serán comunes sino del dominio e~ 

e 1 us i vo de 1 a persona a quien e 11 os correspondan". 

b).- El articulo 45 reforzaba lo anterior, el cual 

otorgaba al marido y a la mujer plena capacidad siendo mayo-
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res de edad, para administrar sus bienes propios y disponer

de cl los. 

c).- También en el artículo 279 contemplaban el ca

so en que los esposos 1 legaban a adquirir en común bienes -

provenientes de alguna donüci6n o herencia, en cuyo caso la

administraci6n sería de ambos y para su enajcnaci6n se nece

sitaba del común acuerdo. 

d) .- Al entrdr en vigor la ley citada, debían 1 iqu.i 

úarse las sociedades legales, si así lo pidiera cualquiera -

de los cónyuges, continuando mientras tanto como una comuni

dad de bienes, al efecto el artículo y transitorio estable-

cía: "La sociedad en los casos en que efmetrimonio se haya -

celebrado bajo ese régimen, se 1 iquidará en los términos le

gales, si alguno de los consortes lo solicitare, de lo con-

trario continuará dicha sociedad como simple comunidad regi

da por las disposiciones de esta Ley". 

e).- Siendo de cada uno de los consortes los sala-

ríos, sueldos, ganancias, honorarios que obtuvieran, se per

mitía pactar entre el los la purticipaci6n del otro cónyuge.

Inclusive a la mujer se le daba ~a posibilidad de participar 

en mayor proporción en el sueldo del esposo que éste en el -

de 1 a esposa. 
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Comunidad de bienes entre c6nyuges hay en general

siempre que los bienes de los c6nyuges (como tales) pertene

cientes a ellos en el momento del matrimonio o adquiridos -

por e 1 1 os durante e 1 se hacen comunes, en cuanto a 1 goce o -

en cuanto a la propiedad y en este último caso, divisibles -

en una determinada proporci6n a la disolución de la comuni--

düd. (4). 

Este sistema estuvo en vigor en México hasta el 

1 o. de octubrc> de 1 932, fecha en que empez6 a regir nuestro

actua I Código Civil. 

G.- CODIGO CIVIL DE 1928. 

La Ley de Rclüciones Familiares de 1917, fue dero

gada por el Código vigente de 1928, que vuelve a estipular -

como regímenes matrimoniales exigibles la sociedad conyugal 

o la scparaci6n de bienes. 

En nuestro Código actual, no hay régimen supleto-

rio (expresamente señalado) de la voluntad de los c6nyugcs,

pero al estudiar detenidamente el artículo 207, que en el Cj! 

so de que los cónyuges no celebren en capitulaciones matrim.2 

niales, habría de regir según la Suprema Corte de Justicia -

de la Naci6n el de la sociedad conyugal, claro está siempre-

(4) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Derecho Civil Mexicano, Ed. 
Porrúa, México 1980 t. 11 P • 341. 
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y cuando no hayan manifestado los c6nyuges expresamente por-

' que régimen se van a regir sus bienes; pero en opinión de v2 

rios estudiosos del derecho que" .•. el régimen supletorio -

es el de separación de bines ... " (5). 

O sea, que para la doctrina el régimen supletorio

cs el de separaci6n de bienes y para la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la Nución declaraci6n expresa por parte de los cón

yuges acerca de su régimen de bienes matrimoniales. 

Por otra parte, al encontrarnos ante unas posibles 

capitulaciones incompletas, caeríamos ante un posible régi-

men legal de sociedad conyugal para los bienes no comprendi

dos dentro de las capitulaciones de separaci6n de bienes, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo 208 del C6digo Civil, -

el cual nos marca que los bienes no comprendidos en las capl 

tulaciones matrimoniales serán objeto de la soci~dad conyu-

gal que deben constituir los esposos. 

Considerando a la familia como una instituci6n so

cial fundamental, el estado tiene el máximo intcr~s de lu -

conscrvaci6n de ésta y de su sano desarrollo. El legislador

ha tenido que ir dictando medidas protectoras de fuerte con-

(5) SANCHEZ MEDAL, RAMON, De los Contratos Civiles, 6a. Edi
ci6n, p. 338 y SIG. 
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tenido moral y con bas~s econ6micas y sociales, que vayan -

fortaleciendo a la familia. 

Nuestros legisladores considerando estos puntos,

han equipurado la capacidad jurídica del hombre )'de la mu

jer, scOalando que ésta no queda sometida por razón de su -

sexo o restricciones legales en la adquisición y ejercicio 

de sus derechos¡ declara la plena capacidad jurfdica de la 

mujer en general, borra toda incapdcidad de la esposa e im

pone una cquiparaci6n total en el hogar. 

No prohibe ninguna incapacidad de la mujer en la

celebrac..i6n de negocios jurfdicos, en la compurecencia en -

juicio, obteniendo de esta manera que la mujer sin la nece

sidad de autorización marital pueda desempeñar cualquier ªE 

tividad excepto las que dañen la moral de la familia o la -

estructura de ésta. 

Puede administrar 1 ibremcntc sus bienes y dispo-

ncr de el los, aún también poder obtener la administraci6n -

de los bienes de la sociedad conyugal, si así lo hubiere 

convenido. 

Además de brindar más protecci6n a la mujer, se -

persiguió brindar mayor tranquilidad a la familia al darle 

el derecho a la mujer casada de pedir que se dé por concluj 
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da la sociedad conyugal, teniendo la administración de los

bicnes el marido, cuando se manifieste como un mal adminis

trador. 

Entonces ya 1 a mujer a su mayoría de edad tiene -

la 1 ibre disposici6n de sus bienes, es'tando totalmente cap_!! 

citada para la celebración de toda clase de contratos. 

Nuestra Constituci6n en su artículo 4o. por medio 

de la reforma que entr6 en vigor el lo. de marzo de 1975, -

nos marca el fundamento al decirnos que: "El var6n y la mu

jer son iguales ante la Ley. Esta protegerá la organizaci6n 

y desarrollo de la familia"; esta equiparación legal se ha

cía ya necesaria por la cvoluci6n que ha sufrido nuestra s2 

ciedad. 
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CAPITULO 11.- EL REGIMEN MATRIMONIAL DE BIENES. 

/\. - FUENTE. 

Del matrimonio se han dado muchas definiciones, -

KIPP y WOLF proponen la siguiente: 

El matrimonio es la uni6r\ de un hombre }'una mu-

jer, reconocida por derecho e investida de ciertas conse--

cuencias jurídicas. (6). 

La voluntad de unirse del hombre)' la mujer, va -

dirigida al establecimiento de una plena comunidad de vida. 

Toda ve: que es la más íntima comunidad de vida -

y de efectos, e~ige donde instalarse y el sostenimiento del 

hogar conyugal, donde cohabitar los cónyuges, guardándose -

recíproca fideJ idad para cumplir laa funciones esccnciales 

def matrimonio como la perpetuación de la especie. 

El matrimonio no solamente produce efectos en 

cuanto a las personas de los c6nyuges y a los hijos de és

~os, también los produce sobre ef patrimonio de los cónyu

ges, es decir, sobre los bienes que pertenecen o que lle--

{t) KIPP Y WOLF, citado por RAFAEL ROJINA VI LLEGAS, Op 
Cit. p. 260. 



:?.J 

guen a pertenecer a los consortes. (7). 

No sería posible instalar y sostener el hogar, ni 

ciar crianza y educación a los hijos, sin el empico de bie-

ncs económicos. 

De este hecho nacen entre los cónyuges relaciones 

con contenido patrimonial cuya regulación jurídica se le d~ 

nomina régimen jurídico de bienes en el matrimonio o simpl~ 

mente régimen matr i man i a 1 • 

Las normas que regulan las relaciones econ6micas 

de los componentes del núcleo familiar, las que organizan y 

fi.ian las relaciones de los esposos ocupan un lugar muy im

portante, y que están destinadas a regir durante la vida 

del matrimonio, desde su celebraci6n hasta su disolución, -

fijando las bases para la 1 iquidaci6n de los intereses con

yugales cuando aqu61 la se produce, (8). 

El régimen matrimonial comprende cntor\ccs, una -

parte de las consecuencias que el derecho le otorga al ma-

trimonio, referente a las relaciones patrimoniales, fija e~ 

mo se pondrán a contribuci6n los patrimonios del mcrido y -

(7) GALINDO GARFIAS, IGNACIO, Derecho Civil, Ed. Porrúü, 
Mé Xi co 1 980' p . 5 5G . 

(8) CORNEJO, RAUL J, Régimen de Bienes en el Matrimonio. 
Ed. Abaledo Perrot, Argentina, p, 7. 
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de In mujer, a como 1~ repercusi6n que los c6nyuges tendrán 

sobre Ja propiedad y administración de los bienes integran

tes de uquellos patrimonios o adquiridos por los cónyuges -

durante la subsistencia del vínculo, y fa medida en que 

esos bienes responderán por las deudas contraídas por el 

homhre y por Ja mujer. 

S.- CONCEPTO. 

Encomti:.aremos a continuación varias definiciones 

del régimen matrimonial; RAUL J. CORNEJO propone la siguie..!J 

te: 

Podemos definir al régimen matrimonial que es el 

conjunto de normas que organiza y fija las relaciones patrl 

moníales de los c6nyu9es entre sí y con respecto a terce-

ros. (9). 

CHAVEZ ASCENCIO, nos dice: 

Es el estatuto que regula los intereses pecunia-

rios de los esposos entre sf y en sus relaciones contcrce-

ros. (iO). 

JOSE CASTAN TOSEÑAS nos lo manifiesta como: 

EJ conjunto de.reglas que del imitun los intereses 

(9) IBIDEM, p. 7, 
(10) CHAVEZ ASCENCIO MANUEL, la familia en del Derecho, To

mo 11, Editorial Porrúa, México, t98é, p, 176. 
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pecuniarios que se derivan efe! matrimonio, ya en las rela-

ciones de los c6nyuges entre sí, ya en las relaciones con -

1 os terceros. ( 1 1). 

-GALINDO GARFJAS nos habla muy claramente diciendo 

que: 

La situación jurídica de los bienes de los canso~ 

tes, ya se trate de separaci6n de bienes o de sociedad con

yugal, se denomina régimen matrimonial )'a los pactos o co.n 

venias que fo establezcan se les 1 lama capitulaciones matrj 

moniales. (12). 

El régimen matrimonial de bienes tiene su funda-

mento en el matrimonio mismo, y apenas puede darse una Dr9J! 

nizaci6n legislativa que nos fije de una u otra forma el e~ 

tatuto de los intereses pecuniarios de los esposos. 

Como escribe PLANIOL: 

Entrañará ninguna modificación en el régimen de -

los bienes, pertenecientes a los esposos y que se mantuvie

se una separación completa de sus intereses pecuniarios, P,!; 

ro ésto supondría una visión puramente teórica de lus co--

(11) CASTAN TOBEÑAS JOSE, Derecho Civil Español, Común y 
.!2.!:.!!.l.c Editorial Reus, S. A., Madrid, 1914, p. 77. 

(12) GALJNDO GARFJAS, JGNACJO, Ob. cit. e. 557. 



26 

sas, basta la histori~ para probarlo; en todas las épocas y 

en todas partes se han reconocido reglas, elementales cual! 

¿o menos, relütivas a la condici6n de los cónyuges, la vida 

común engendra necesariamente una cierta confusión de inte

reses; los bienes resultan mezclados, se adquieren nuevos -

elementos patrimoniales y se real izan gastos en interés del 

hogar, aún en el caso de que los esposos huyan decidido es

tablecer entre el los una separación de bienes, habrá que r_!; 

solver cuestiona) de prueba de propiedad o de contribuci6n 

a 1 os cargos de 1 rnatr i mon i o. Será e 1 régimen más o menos -

complejo pero se impone siempre como una inevitable real i-

dad. (13) .. 

Nuestro Código Civil vigente establece, con rel~ 

ci6r1 al rágimen matrimonial, un conjunto de normas juridi

cas discrecionales, entendiendo por aquél las las que de 

una manera abstracta indican la forma de estructurar el 

contenido de los sistemas "Tipo" que contemplo (sociedad o 

separación) permitiendo a los contrayentes determinar has

ta que punto se real i::ará la uni6n de los bienes. 

El régimen matrimonial es en su cscencia un est~ 

tuto que regula los intereses econ6micos entre los c6nyu--

(13) PLANIOL, según cita de JOSE CASTAN TOBEÑAS, Ob. cit. 
I>• 274 •• 
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ges, también comprende las relaciones de los cónyuges con -

terceros, al establecer garantías para terceros que contra

tan con los c6nyuges, es por lo que al unirse el hombre a -

la mujer en comunidad conyugal, requiere de bienes; es por 

lo que se necesita una regulaci6n jurídica. 

C. - OBJETO. 

Es objeto de las capitulaciones matrimoniales el 

establecimiento del r~gimen jurídico a que se sujetarán los 

bienes de los consortes, así tenemos que son dos los obje-

tos de las capitulaciones: El primero, consiste en crear el 

régimen matrimonial o en su cuso confirmarlo, como sucede -

en las capitulaciones celebradas con precedencia al matrim~ 

nio, en las que se pacta la sociedad conyugal o la separa-

ci6n de bienes; y en segundo lugar, en el caso de la socie

dad conyugal, determinar el tipo y funciones de la adminis

trac i 6n. 

Respecto a la naturaleza de las capitulaciones se 

ha díscútido si se les puede clasificar como un contrato, -

como un convenio o bien, como una parte accesoria del matrl 

monio. Sobre este punto es importante la opini6n d~I macs-

tro MARTINEZ ARRIETA que nos dic
0

e que: 

En re 1aci6n a 1 as cap i tu 1 ac i oncs mediante 1 as CU.,! 

les se finca la separaci6n de bienes, que no se trata pro--
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piamente de un contrato, sino de un convenio en sentido es

tricto, porque este régimen constitu)'e, cuando se real iza -

durante el matrimonio, una.forma de extinguir derechos y en 

taí~s circunstancias es 16gico pensar que el término se usa 

en sentido estricto. En cuanto a las capitulaciones median

te las cuales se instaura la sociedad conyugal, efectivame.!1 

te tienen como fin crear derechos y obl i9acioncs, razón por 

la cual poseen escencio contractual. (14). 

En el artlculo 98 fracción V del Código Civil vl 
gente, se desprende que la solicitud de matrimonio deberá -

necesariamente acompañarse del convenio que los pretendien

tes celebren con relaci6n a sus bienes presentes y los que 

adquieran durante el matrimonio, en el que deberá expresar

se si el régimen que se establee~ es el de sociedud o el de 

sepa rae i 6n de bienes. 

Por lo que toca al artículo 180 del citado orde

namiento, establece que las capitutacionos matrimoniales 

pueden otorgarse antes que la celcbrací6n del matrimonio o 

durante el. 

Es importante señalar la gran deficiencia que 

existe en las oficinas del Registro Civil, .en las cuales 

(14) MARTINEZ ARRIETA, SERGIO, El Régimen Patrimonial del -
Matrimonio de México. Ed.Porrúa, México 1985, p. 65. 
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no se fes pregunta a los contrayentes si poseen bienes ya -

sean muebles o inmuebles o si desean redactar o estipular -

las cláusulas por las que se van a regir las capitulüciones 

matrimonia/es, concretándose el Oficia) del Registro Civil, 

en la mayoria de los casos a presentar un machote a los co~ 

sortcs y a recabar sus firmas y con ésto se tiene por cele

brado el motrimonio; en nuestro ambiente no se dá la debida 

importancia a lo 1~elativo ü los bienes, por parte del Ofi-

cial del Registro Civi 1, sobre todo entre gente humi 1 de, ya 

que s61o podrá pensar en todo menos en los bienes, porque -

ha:-· cierto miedo o vergücn:a a tratar entre Jos contrayen-

tes a este aspecto, raz6n suficiente para que el Oficial -

del Registro Civil deba orientar y ayudar a los contrayen-

tes a decidir sobre el régimen de bienes, muy ü menudo en -

las Oficinas del Registro Civil que s61o hay machotes que -

establecen claramente los regímenes conyugal o de separa--

ci6n de bienes, no dejan opción a los contrayentes que no -

conocen nuestra legislaci6n a este respecto, para que el i-

jun por un régimen mixto si así fo desean. 

D.- CLASIFICACIDN. 

Nuestra legislaci6n reconoce los regímenes de so

ciedad conyugal y de separaci6n de bienes y los deja a la -

1 ibre elección de los contrayentes. La separaci6n de bienes 

y derechos, usa, goce y administración de los bienes y sus 
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frutos y la sociedad conyugal que establece una participa-

ci6n de los bienes de los consortes que cada uno aporte a -

la sociedad sobre sus frutos y sus productos. 

Existe un tercero que se le puede denominar mixto 

en cuanto a los bienes patrimoniales, el C6digo Civil vi-

ente no lo contempla como tal, pero dá la posibilidad de su 

existencia, al poder los c6nyuges pactar el régimen de so-

cíedad conyugal para ciertos bienes y el de separación de -

bienes para los otros. 

El artículo 208 del ordenamiento citado, seílala 

que: "La separación de bienes puede ser absoluta o parcial. 

En el segundo caso, los bienes que no estén comprendidos en 

las capitulaciones de separación, serán objeto de la socic

dud conyuga I ". 

La coexistencia de regímenes es lo que constituye 

este régimen mixto, pudiéndose pactar así, por ejemplo que: 

Jos bienes muebles de los c6nyugcs se regulan b~jo el régi

men de separación de bienes y que los bienes inmuebles bajo 

la sociedad conyugal. 

La ley otorga amplia libertad a los cónyuges para 

establecer en el contrato de matrimonio, el régimen de bie

nes que elijan y amplia 1 ibertad para establecer lds cláus~ 
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las de la sociedad conyugal o de las capitulaciones matrim~ 

niales, de esa manera los c6nyuges pueden adoptar el régi-

men más favorable a sus aspiraciones y a sus particulares -

circunstancias o conveniencias, aunque el artículo 182 del 

Cddigo Civil, nos marca los lfmitcs generales al establecer 

"Son nulos los pactos que los esposos hicieron contra las -

leyes o los naturales fines del matrimonio". 

La legislaci6n suiza incluy6 en gran n~dida a la 

mexicana, ya que ambas permiten que después de celebrar el 

matrimonio, se pueden hacer alteraciones a las capitulacio

nes matrimoniales, o cambiar el régimen- establecido, a dif~ 

rene i a de otras 1 cg is I ac i oncs como 1 a francC> su que contcm-

p 1 a el principio de la inmutabilidad ~bsolut~ del r6gimcn -

establecido ül celebrar el matrimonio. 

A cont i nuac i 6n se presenta e 1 machote que propor

cionan en el Registro Civi 1 pará cuando se contrae matrimo

nio, y que hace los efectos de capitulaciones matrirnoniü---

1 es: 

C.- OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 
PRESENTE. 

Los suscritos, con las g~ner~les expresadas -

en la solicitud de matrimonio que oportunQmcnte presentamos 

ante Usted respetuosamente exponemos: 
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Que de conformidad con fo previsto por la frac--

ci6n V del ürtfculo 98 del Código Civil vigente, venimos ü 

presentar el siguiente conv.enio, que ~taíle a los bienes fu

turos por no tenerlos presentes, bajo /as siguientes b~ses: 

1.- El matrimonio se contrae bajo el régimen de 

sociedad conyuga 1, 

11. - la sociedad conyuga 1 comprenderá todos 1 os 

bienes muebles e inmuebles y sus productos que Jos cansar-

tes adquieran durante su vida matrimonial, incluyendo el -

producto del trubüjo. 

111.- En los bienes y productos de la cláusula ün 

tcrior cada consorte tendrá la participaci6n del cincuenta 

por <?iento. 

IV.- Administrará la sociedad el marido, tenien

do todas 1 as facu 1 tades inherentes a su cargo, según e 1 Có

digo Civil vigente. 

V.- las bases para 1 iquidar la sociedad serán -

las establecidas por el mismo Código en sus artículos rela

tivos. 

Con las protestas de rigor. 

Que la simple lectura del contenido de este for

mato, nos damos cuenta que nuestras autoridades del Registro 
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Civil, no están cumpliendo con lo que señala el C6digo Ci-

vil en su artículo 189 respecto a las capitulaciones matri

moniales. 

Por otra parte, 1 a Ley nos marca el aramcntc en su 

artículo 181 que las capitulaciones matrimoniales pueden 

comprender los bienes de que sean ducttos los esposos al foJ: 

maria, tanto los bienes futuros que adquieran los consortes, 

pero al parecer en el Registro Civi 1 presuponen que no exis

ten bienes anteriores a la celebraci6n del matrimo11io, o 

que no ~s voluntad de los c6nyuges que dichos bienes formen 

parte de su sociedad conyugal. 

Tampoco este formato nos dice nada acerca de 1 as 

deudas de cada consorte, si la sociedad ha de responder de 

e 1 1 ü.S o no. 

Impone a los c6nyuges que su producto del trabajo 

comprenda dentro de 1 a sociedad conyugal, siendo que el ar

ticulo 189 en su fracción VI dá la posibilidad de que se -

pacte si el producto de trubajo de cada consorte correspon

de exclusivamente al que los ejecutó, así debe dar Pilrtici

paci6n de ese producto al otro consorte. 

Ahora bien, respecto a la administrüci6n de lu s,g 

ciedad, tendrá que ser por parte úcl marido según dicho foI, 
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mato, siendo que la Ley dá la posibilidad que sea cualquie

ra de los esposos o incluso ambos. 

Por los razonamientos anteriores, los Oficiales 

del Registro Civi 1 deberían de au.xil iar }'orientar a los C.,2 

posos haciéndoles saber que la Ley permite una gran varíe-

dad de capitulaciones de sociedad dejando a los c6n)'Uges en 

1 ibcrtad para que se pacten en el las lo que mejor les con-

venga e incluso para que modifiquen esas capitulaciones du

rante el matrimonio, asi como que tienen la posibilidad de 

no solo optar por el régimen de sociedad conyugal, sino ta~ 

bién por el régimen de scparaci6n de bienes o bien por un -

mixto en cuanto a los bienes. 

E.- UBICACION DENTRO DEL DERECHO DE FAMILIA. 

El derecho de fam i 1 i a comprende tanto normas de 1 -

derecho público, como normas de 1 derecho privado. Las nor-

mas que regulan, protegen y promueven a la fami 1 ia las en-

centramos en las distintas Leyes que integran nuestro dere

cho. 

Los regímenes matrimoniales son fundamentales en -

el momento de la celebración del matrimonio, por lo tanto,

es importante que se rijan por las disposiciones relativas 

al derecho de familia. Así tenemos que las relaciones jurí

dicas famil iarcs se estabieccn principalmente entre persa--
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nas ffsicas, o sea entre los c6nyuges y sus hijos ~si como 

en sus relaciones con los terceros, pero también es frecuc~ 

te 1 a i ntervenc i 6n de 1 Estado, con 1 o que se generan re 1 a-

c iones mixtas. 

La intcrvenci6n estatal se aprccin en el momento 

en que los cónyuges contraen matrimonio, en cuyo acto inte.r 

viene el Oficial del Registro Civil como su jefe indispcns~ 

ble, ya que su ausencia hace inexistente el contrato de ma

trimonio, la intervención del Juez de lo Familiar y del Mi

nisterio Póbl ico también es frecuente. 

Los efectos del matrimonio se determinan desde 

tres puntos de vista que son los siguientes: 

a).- Entre consortes. 

b).- Entre re 1 ac i6n con sus hijos. 

c).- Entre re 1aci6n con sus bienes. 

En el presente trabajo nos avocaremos el trat¿r t.2 

do lo relativo a los efectos del matrimonio en relaci6n con 

los bienes. 

• 
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CAPITULO 111.- LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES. 

A. - CONCEPTO. 

Las capitulaciones matrimoniales, son definitivas 

por nuestro C6dígo Civi 1 vigente como: "Los pactos que los 

esposos celebran para constituir la sociedad conyugal o la 

s~pnraci6n de bienes y reglamentar la administración de és

tos en uno y en otro caso". 

La doctrina nos ilustra con diversas definiciones 

de 1 as capitul ücioncs matrimoniales, las cuales a continua

c i6n enumeramos: 

PLANIOL Y RIPERT dice que: 

E 1 contrato sobre bienes de ocas i 6n a 1 matrimonio, 

o capitulaciones matrimoniales es el acto por el cual los -

futuros fijan su régimen econ6mico matrimonial. (15). 

GALINDO GARFIAS dá su definición diciendo: 

El convenio que celebran entre sí los c6nyuges pa 

ra establecer el régimen de propiedad y disfrute de los bi~ 

(15) PLANIOL Y RIPERT, M., Tratado de Derecho Francés, Ed. 
Cultural, Habana 1945, t. VI 11, p. 301. 
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nes que les pertenecen o que en lo futuro les pertenezcan -

así como de los frutos de estos bienes se denomina capitull! 

ciones matrimoniales. (16). 

En la dcfinici6n de GALINDO GARFIAS, nos hace no-

tar que en las capitulaciones se pueden contemplar no sólo 

los bienes de que sean dueños los esposos al momento, sino 

también los bienes que pueden llegar a adquirir éstos en el 

futuro, tal como nos lo indica el C6digo Civil en su artíc~ 

lo 180: "Lüs capitulaciones mi..trimoniales pueden otorgarse 

antes de la celebraci6n del matrimonio o durante el, pueden 

comprender no solamente los bienes de que sean ducílos los -

esposos en el matrimonio en el momento de hacer el pacto, -

sino también los que adquieren después". 

Las personas que pretenden contraer matrimonio de

ben anexar a su solicitud el convenio que celebren con rela 

ci6n a sus bienes ya sean presentes o futuros, en el conve

nio se e~presará bajo qué r6gimcn se casan, socicdud conyu

gal o separuci6n de bienes; los contrayentes for=:osamente, 

por ley, no deben de dejar de presentarlo ni aún con el pr~ 

texto de que curecen de bienes, pues en tal caso versará s~ 
1 • 

bre 1 os que adqt.. i ~ran durante e 1 matr i.~o:i i o, ta 1 como 1 o 

(16) GALINDO GARFIAS, EDUARDO, Ob. Cit. p. 5(1. 
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dispone e 1 art í cu 1 o 98 fracc i 6n . de 1 C6d i go c i Vi l. 

ROJINA VI LLEGAS seRala que: "En la actualidad se

per·sigue como principal fin el de real i:ar la seguridad jurj 

dica entre los consortes por lo que toca ü sus bienes, de -

tal manera que la certc=a e~ cuanto al régimen queda definj 

do, no por una presunci6n legal, sino por un convenio que -

al efecto celebren los consortes". (17). 

Sin embargo, este convenio a que se refiere el íl!:, 

tículo 98 fracci6n V del Código Civi 1 se reduce en la prlíc

tica al formato que distribuye el oficio del Registro Civil 

y que ya se hizo un machote de el en el capítulo anterior. 

Por lo que se ha visto en el presente capítulo, -

·1a Ley exige que se estipule si se contrae el matrimonio bj! 

jo el régimen de sociedad conyugal o el de separación de 

bienes, además de que en la actualidad ya no existe el régj 

men supletorio legal como existfa en los anteriores lcgisl~ 

cienes (Código Civil de 1370, Código Ci";1 de 1884 y Lry de 

Relaciones Familiares). 

Si nos ponemos a ver las cosas gramaticalmente, -

BARRERA GRAF advierte que: "si el acta de matrimonio fuere-

(li) ROJINA VI LLEGAS, RAFAEL, Derecho Civil Mexicano, 7a. -
Ed, Porrúa, México, 198í, t, 11, p. 337, 
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omisa respecto al régimen matrimonial que los consortes hu

bieren debido elegir, el lo es causa de nulidad del matrimo

nio según lo dispone el artículo 235 fracci6n 111, en rela

ci6n con el artfculo 98 fracci6n V. (18). 

Me parece erróneo que por 1 a fa J ta de un rég imcn 

pactado se produzca como consecuencia la nulidad del mütri

monio. No hay que olvidar que la posesi6n de estado matrim~ 

nial constituye un obstáculo insuperable paru la admisión -

de la demanda de nulidad. (Artículo 250 Código Civil). 

Podemos definir las capitulaciones matrimoniales 

corno "Los pactos que ce 1 ebran 1 os que VíJO a unirse o ya es

tán unidos en matrimonio y que forman el estatuto que regl~ 

mentará sus intereses pecuniarios". (19). 

B.- NATURALEZA JURIDICA. 

Se encuentra dividida la doctrina, respecto a la

naturaleza de las capitulaciones matrimoniales, por su par-

te GALINDO GARFIAS, sostiene que las capitulaciones matri1112 

niales constituyen parte integrante del matrimonio y maní--

(18) JAf,iiEliA GllAF, JORGE, se~ún-cite de SEilGIO TOl.:AS MAKTl
MEZ ARRIETA, Régimen Patrimonial del Matrimonio en Mé
xico, 2a. Ed., Porrúa, Mdxico, 1985, p.p. 3 Y 4. 

( 19) LOZANO NORI EGA, FRAt~C 1 SCO, Cuarto Curso de Derecho C i
v i I, Contratos, 4a. Edición, Asociación Nacional del -
Nc;t°ariado Mexicano, México, 1986, p. (/O. 
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fiesta que con el artfculo 98 fracción V del Códiso Civil -

impone la obligaci6n a los pretendientes de acompañar al e2 

crito mediante el cual fonnulan su solicitud para casarse, 

el convenio con relaci6n a sus bienes presentes y a los que 

adquieran durante su matrimonio. Quiere decir que la formu

laci6n de las capitulaciones matr'imonialcs como acto previo 

a la celebraci6n viene a ser un requisito que constituye -

parte integrante del matrimonio mi.smo y no un contrato adi

cional. 

Ahora bien, el artículo descrito en el párrafo ªE 

terior menciona que el escrito que los contrayentes deben -

de presentar al Oficial del Registro Civil, refiriéndose a 

el como "El convenio que los pretendientes deberán celebrar 

con relaci6n a sus bienes presentes y a los qUe adquieran -

durante el matrimonio" se expresará con claridad si el ma-

trimonio se contrae bajo régimen de sociedad conyugal o ba

jo el régimen de separaci6n de bi~nes. 

Este artículo habla de un convenio en relación a 

los bienes, por lo tanto distinto al contrato matrimonial -

que es como nuestra legislaci6n lo cal ificu. 

Por otro lado, se confirma que son dos actos jurj 

dicos diversos, pero relacionados entre sí. La posibi 1 idad 

que señala el artfculo 180 del Código Civil, de que las ca-
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pitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes o después 

de la celebraci6n del matrimonio. 

Obvio es que en el caso de que las capitulaciones 

matrimoniales se hubieren otorgado antes de la celebraci6n 

del matrimonio y éste no llegara a celebrursc, dichas capi

tulaciones serían inexistentes en virtud de carecer de obj~ 

to, 

Estt! contrato que ce 1 ebran 1 os prctcnd i entes en r~ 

laci6n a sus bienes, es uncontrato accesorio al matrimonio, 

distinto a éste. 

Una característica de los contratos accesorios, 

por lo tanto en nuestro caso las capitulaciones mutrimonia

les, siguen la suerte de los principales. Así la nulidad -

del mutrimonio origina a su vez la nulidad de las capitula

ioncs matrimoniules. 

Debemos tomar en cuenta lo que la nul 1dad de las -

capitulaciones matrimoniales no originan· la nulidad del ma

trimonio, puesto que en nuestra legislaci6n no se cncuentrQ 

prevista dicha nulidad. Siendo el régimen de nul idadcs ma-

trimoniales especial, no se sigue la teoría genernl, y como 

consecuencia al haber un régimen de nulidad matrimonial, s,2 

lo en los casos previstos se tendrán por nulos. 
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Siguiendo 1.a clasificación francesa de los hechos 

jurídicos, por ser voluntarios son actos y por producir 

efectos jurídicos tienen la naturaleza de actos jurídicos.

Requ iri~ndose la voluntad de dos personas serán actos jurí

dicos plurilaterales, pueden celcbrar~los s61o los que van a 

contraer matrimonio o los que ~a lo han contraído; en el 

primer caso, será un acto jurídico sujeto a condici6n sus-

pensiva, pues suspende fu producci6n de las consecuencias -

de derech9 hasta que se real ice, más aún, si no 1 lega u re!!. 

1 izarse los efectos no nacerán. 

Siendo un acto jurídico pfurilateral que supone -

acuerdo de voluntades y produciendo consecuencias jurídicas 

que consisten en la creaci6n o transmisi6n de dercc/1os y 

obligaciones, tiene naturaleza contractual; sin embargo, p~ 

dría ser un convenio strictu sensu cuando por virtud de 

ellos no se crean ni se transmiten derechos y obligaciones, 

sino s61o se declaran, modifican o extinguen los mismos. 

Sin temor a equivocarnos, podemos concluir que la 

naturalc:a de fas capitulaciones matrimoniales son contrac

tual y convencional, 

C.- CONSTITUCJON. 

La Ley expresa fehacientemente que en lo relativo 

a los bienes en el contrato de matrimonio, los consortes o 
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pretendientes deberán e-e 1 ebrar un contrato o convenio pac-

tando uno u otro sistema. O icho convenio 1 leva el nombre de 

Capitulaciones Matrimoniales. 

Cuando las capitulaciones matrimoniales se otor-

gan antes de que se celebre el matr'ímonio, quedan supedita

das a que se real ice ese acto, y de no llevarse a cabo el -

matrimonio, carecerán por complci:o de objeto; el matrimonio 

impl icü que na:z.can los derechos y obligaciones que se hayan 

pactado en fas capitulaciones matrimoniales. Para celebrar 

el contrato de capitulaciones matrimoniales y bajo el régi

men de sociedad con~ugal o el de separaci6n de bienes, de-

ben obserVarsc por lo tanto, todos los elementos esenciales 

)'de valide;: de los contrütos, es decir, como elementos 

escenciales: El consentimiento y el objeto y como elcrr.entos 

de validez: La cepacídad, la ausencia de vicios de la volu~ 

tad, la 1 icitud en el objeto motivo o fin determinante del 

contrato y 1 a forma requerida por 1 a ley. 

O.- ELEMENTOS. 

En virtud de que las capitulaciones matrimoniales 

es un contrato, como tal requiere de ciertos elementos para 

que surta efectos jur í dí cos y que se han dí vid í do para su -

estudio en: De existencia y de validez, )-'a continuación se 

hará. unestudío minucioso de el los, de acuerdo a los artic.!! 

los 1794, 1795 y 1859 del Código Civil. 



44 

1.- DE EXISTENCIA. 

Los elementos de existencia de las capitulaciones 

matrimoniales son los de todo contrato de acuerdo con los -

artlculos 1794y 1859 del Código Civil, que son los siguien

tes: 

CONSENTIMIENTO. 

Se entiende por consent im icnto en el contrato de 

capitulaciones matrimoniales, el acuerdo de voluntades en-

tre futuros esposos, o entre éstos, para regu 1 ar todo 1 o r,!; 

lativo a los bienes de amLos, durante su vida matrimonial. 

Así en el caso de la sociedad conyugal del cansen 

timiento está presente en cuanto al acuerdo de voluntades -

entre los pretendientes o consortes para crear una sociedad 

en cuanto a sus bienes. 

Por lo que toca a la separilci6n de bienes, i9ual

me nte hay consentimiento o acuerdo de va 1 untadcs entre 1 os 

consortes o pretendientes, para udministrilr cadu uno de 

el lo~ los bienes de que ·son propietarios y que seguiriin tc

ticndo domi11io sobre los mismos. 

OBJETO. 

En cuanto al objeto de las capitulaciones matrim~ 

niales, es el establecimiento del régimen jurídico a que se 

sujetarán los bienes de los consortes, ya seo la sociedad -
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con)•ugal o la separaci6n de bienes y reglamentar la admini_! 

trüci6n de éstos en uno y en otro caso. 

SANCHEZ MEDAL, considera que pueden ser objeto de 

las capitulaciones matrimoniales, algunos pactos de contenj 

cío no patrimonial, e"presa al respecto: "La muteria de capj 

tulaciones reconoce el legislador la má~ amplia 1 ibertad P2 

ra fijar el contenido de tales capitulaciones, siempre que 

las cláusulas que se convengan no contrarien al orden públj 

co ni vayan contra los fines del matrimonio". (20). 

El objeto directo de la sociedad conyugal es crear 

una relaci6n jurídica con los derechos y ob' igaciones entre 

los c6nyugcs que se derivan de aportaciones de bienes y de

rechos que convienen ambos en la sociedad conyugal. El obj~ 

to indirecto es el patrimonio mismo, }' estará representado 

por el conjunto de bienes y derechos ya sean presentes o f!:!, 

turas y por las deudas u obligaciones, las cuales integran 

el activo y el pasivo respectivamente. 

El objeto directo de la scparaci6n de bienes, s~-

ría el crear una relaci6n jurídica invcstidu de derechos 

y obligaciones consi stentcs en q.ue cada cÓn)·uuc conservl! e 1 

(20) SANCHEZ MEDAL, RAMON, D• los Contratos Civiles, 7a. 
Edici6n, Porrúa, 1984, p. 342. 
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pleno dominio y admin_istraci6n de sus bienes. 

2.- DE VALIDEZ. 

Los elementos de validez de las capitulaciones m~ 

trimoniales, son los mismos que se requieren para todo con

trato, claro está, adecuado a éstas, de acuerdo a los ar--

ticulos 1795 y 1859 del Código Civil y son los siguientes: 

CAPACIDAD. 

La capacidad exigida por la Ley pora celebrar ac

tos jurídicos en general, sufre uno importante variante en 

materia de régimen ma~rimonial de bienes, al respecto, est~ 

blece el articulo 181 del Código Civil lo siguiente: "El m~ 

nor que con arreglo a la Ley pueda contraer matrimonio, pu~ 

de otorgar capitulaciones, las cuales serán válidas si a su 

otorgamiento concurren las personas cuyo consentimiento pre 

vio es necesario paru la celebración del matrimonio". 

Para contraer matrimonio el hombre necesita haber 

cumplido 16 uños y la mujer 14 años, pero el hombre y lu m_!:! 

jer que no ha>·an cumplido los 18 años, no podrán contraer -

matrimonio sin el consentimiento de su padre o de su madre, 

si vivieran ambos, o del que sobreviva, a falta de ellos es 

necesario el consentimiento de los abuelos paternos, o ma-

ternos, a falta de el los los tutores, y faltando éstos su-

pi irá el consentimiento en su caso el Juez de lo fami/ iar -
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de la residencia de los menores, tal co~o Jo establecen los 

artículos 149 y 150 del C6digo Civil. 

La capacidad que se requiere para ccléOrar las cu

pítulaciones matrimoniales es la misma que se exige para -

contraer matrimonio. Cabe la posibí1 ídad que se puedan ccl~ 

brar las capitulaciones matrimoniales por medio de un manci.e 

to especial, )'il que para actos de derecho Je fa.mi 1 ía si cm-

pre se c~ige que se trate de un mandato especiaf 4 

En caso de que 1 os cónyuges quieran contratar en-

tre s1, el artfculo 174 nos indica que: "los c6nyuscs re--

quieren autorización judicial para contratar entre el los, -

excepto cuando el contrato sea el de mand~to para pleito o 

cobran;:;us o pura actos de administración", por 1 o sí gu i ente 

requiere siempre menos salvedad, autorización judicial para 

contratar entre ellos. 

AUSENCIA DE VICIOS EN LA VOLUNTAD. 

Por fo que respecta a las c.apitulucioncs mJtrimo-

niales, tienen perfecta apl icucíón las rcglus de la teoría 

general de obligaciones y en cstü muteria no hay nín9unü r.!! 

gla especial, toda ve:: que si c·I consentimiento o voluntud 

ha sido dado por error, dolo, mala fé, intimidüción o vio--

lencia, el contrato no es válido porque se encuentra vicia-

do de nulidad relativa. 
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El artfculo.2228 del C6digo Civil nos dice: "La -

falta de forma establecida por la Ley, si no se trata de ªE 

tos solemnes, así como el error, el dolo, la violencia, la 

lesi6n y la incapacidad de cualquiera de los autores del ~~ 

to produce 1 a nu 1 i dad re 1 at i Vil de 1 in i smo". 

OBJETO, MOTIVO Y FIN LICITOS. 

En cuanto a la 1 icitud en el objeto, motivo o fin 

del contrato de capituluciones matrimoniales, el Código Ci

vil en su artículo 182 seílala ql1e: "Son nulos los pactos -

que los esposos hicieren contra las leyes o los naturales -

fines del matrimonio". Lo que quiere decir que las capitul,.2 

e iones matrimoniales se pueden realizar 1 ibremente n1ientras 

no exccd.:in tc1lcs límites, de otra suerte, no producirán 

efecto juridico alguno. 

Por otro lado, el artículo 190 nos señala que: -

"Es nula la capitulaci6n en cuya virtud uno de los conEor-

tcs ha>'ª de percibir todas las utilidades, así como la que 

establezca que alguno de ellos sea responsable por las pér

didas·)' dc.ud.is comunes en una parte que exceda a la que pr.2 

porcionalmcnte corresponda a su capital o uti 1 idades". Por 

lo consiguiente, serían nulos los pactos que los esposos hl 
cicrcn en contra de la Ley a los naturales fines del matri

monio, por ejemplo, estipulando que no existirá obl igaci6n 

de alimentos entre los cónyuges, o bien que los gastos del 



49 

hogar tuvieran que ser cubiertos íntegramente por la mujer 

aunque el marido tuviera bienes y estuviera en condiciones 

de trabajar y cubrir los gastos, o bien que ~e estableciera 

en las capituluciones matrimoniales que sólo uno de los dos 

consortes haya de percibir todas las utilidades, o que uno 

de el.los sea responsable de todas lüs pérdidas >'deudas. En 

consecuencia, un pacto de esta naturaleza, sería nulo. 

FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY. 

Por regla gcner.al, basta con un escrito privado,

si se otorgan las cüpitulaciones matrimoniales antes del m!! 

trimonio, se presentilriln ante el Oficial del Rl..'gistro Civil, 

tal como lo establece el artículo 98 fracción V del Código

Civi 1, pero si se otorgan durante el matrimonio, se presen

tará ante el Juez de lo Famil ior. 

Los art!culos 185 y 186 del C6digo Civil señalan 

que "Las capitulaciones matrimoniales en que SL' constituyan 

la sociedad conyugal, constarán cncscritura púb: ica, cuando 

los esposos pacten hacerse copartícipes o transferirse lü -

propiedad de bienes que ameriten tal requisito pura que la 

traslaci6n sea válida". Y surta ufcctos contra terceros; -

por otra parte se manifiesta que· 1 a soc i l!dad con>·u9a 1 "En -

este caso, la alteración que se haga de las capitulaciones 

deberá también otorgarse en escritura pública, haciendo la 

respectiva anotación en el protocolo en que $U otor9oron --
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l~s primitivas capitulaciones, y en Ja.iriscripci6n del Re-

gistro Público de la Propiedad. Sin llenar estos requisitos, 

las a 1 te rae iones no producirán e fe e to contra terceros". 

Respecto a 1 a formalidad de 1 a escritura pública, 

en cuanto a la transmisión de inmuebles en especial de la -

compraventa, el artículo 2317 del Código Civil, señala que

si el valor de Jos bienes inmuebles no excede de quinientos 

pesos, e 1 contrato podr6 ser privado firmado ante dos testj ... ~ 

gos, cuyas firmas serán ratificadas ante Notario, Juez de -

Paz o el Registro Público de la Propiedad, a contrario sen

su, si exceden de quinientos pesos, como en la actualidad -

en todos fos casos sucede, deberán otorgarse en escritura -

pública, salvo lo que dispone en su último párrafo a los -

contratos que celebren en el Departamento del Distrito Fed~ 

ral, por los cuales se enajenan a personas de escasos recu~ 

sos. 

Aplicando los argumentos vertidos con antelaci6n, 

a la sociedad conyugal, todos los bienes inmuebles que s~ -

transfieran necesitun la forma de escritura pública ya que 

todos son mayores de quinientos pesos y si s61o existen bi!:_ 

nes muebles podrá hacerse en documento privado. 

Respecto a la separación de bienes, nuestro Códí

s'o Civil, dice en su artículo 210: "No es necesario que 

consten en escritura pública las capitulaciones en que se -
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pacte la separación de bienes antes de la celebración del -

matrimonio. Si se pacta durante el matrimonio se observarán 

las formalidades exigidas para la transmisión de los bienes 

de que se trate". Esto es que basta con documento privado -

en el que se consigne separación de bienes, si es antes del 

matrimonio y si es durante el mismo seguirán las formal ida

des en escrituru pública. 

Nuestro máximo Tribunal ha interprct.:ido lo si---

guicnte: "Capitulaciones matrimoniales, formalidades en el 

otorgamiento de los: No se desprende que sea necesario que 

los c6nyuges otorguen en escritura pública las mencionadas 

capitulaciones matrimoniales, cuando sólo pacten hacerse c2 

partícipes de los bienes inmuebles que obtengan posterior-

mente durante el matrimonio, pues esa exigencia carecería -

de motivo ante la incertidumbre de llegar a obtener tales -

bienes, e induciría a los esposos a celebrar el matrimonio 

bajo el régimen de separaci6n de bienes, rehuyendo una for

malidad innecesaria; y por consiguiente debe estimarse que 

tiene plena valide;:. y eficacia el convenio privudo celebr_2 

do por los contrayentes pocos díüs antes del matrimonio y 

que fue presentado ante e 1 Of i e i_a 1 del Registro e i Vi 1,, 

(Sexta Epoca, Volumen XXVIII, Cuarta Parte, Tercera Sala, 

p. 109 y siguientes). 

1. - Por su parte, SANCHEZ ~IEDAL h<Kc notar que: 
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"Puede ocurrir qUP con ocasi6n de 1 a celebración de este -

contrato (de capitulaciones matrimoniales), decidan los es

posos celebrar al mismo tiempo otro contrato diferente por 

virtud del cual uno de los c6nyuses transmite gratuitamente 

parte de sus bienes al otro c6nyuge, en este caso, aunque -

todo haga constar, en un mismo documento y exista una uni6n 

externa de contratos, habrá dos contratos distintos: El de 

sociedad conyugal y el de donaci6n entre consortes (artícu

los 185 y 192 del Código Civi 1). Esta donación y no la so--

ciedad conyugal en sf, es lo que debe constar en escritura 

pública, cuando tal donación requiera de tal formalidad". -

(21). 

E.- INTERPRETACION E INTEGRACION. 
La interpretación de las capitulaciones matrimo-

niales deben sujetarse a las reglas generales de los contr~ 

tos, que establece nuestro C6digo Civi 1 vigente. 

El articulo 189 del Código Civil que se refiere -

a las capitulaciones matrimoniales, en que se establezca la 

soc icdud conyugal, nos señal a 1 o que debe contener, argume.!! 

tanda que los consortes deben de ser terminantes y detalla

dos al redactarlas, en este caso se deberá interpretar 1 it~ 

ralmente el clausulado vertido, pero en el caso de que la -

intención evidente pareciera contraria a dicho sentido, de 

(21) SANCHEZ MEDAL, RAMON, IDEM. p. 339. 
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berá de prevalecer la intenci6n de los consortes (artículo 

1851 del Código Civil). 

2.- Las palabras que pudieran tener distintas -

aceptaciones deberán ser entendidas en aquel la que sea más 

conforme u la naturaleza y objeto del contrato, que en el 

caso concreto sería el de establecer el régimen matrimo--

nial a que se sujetarán los bienes de los consortes, y las 

capitulaciones matrimoniales que se elaboraran al respec-

to. (Articulo 1855 del Código Civil). 

El problema principal c¡ue nos plantea este pun

~o es que, en lo práctica los consortes mu>· rara ve:: capi

tulan dctal ladamcnte sobre sus bienes presentes, futuros, 

productos del trubajo, frutos, cte., tal corno <.~cOerían de 

hacerlo por Ley, es por el lo que SANCHEZ MEDAL nos dice -

que: "Frecuentemente la sociedad conyugal es contr;.to de -

adhesi6n, o mejor dicho es un contrato d~ machote,,. raz6n 

por la cual resulta inoperante la sociedad cony1J9al en la 

mayoría de 1 os casos". (22). 

ANTONIO DE IBARROLA nos dice al respecto: "Val-

verde hace notar con toda ra::ón.quc, como succác en nues--

tro medio, sobre todo entre la gente senci 1 la, los contra-

(22) SANCHEZ MEDAL, RAMON, 1B1 DEM, p. 340. 
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yentes, en el momento de contraer matrimonio, en lo que me

nos piensan es en un ré9imen especial de bienes. La contes

tación en la mayoría de los casos que dan al Jue: óel Esta

do Civi 1 es irreflexiva. (23). 

Muy a menudo, en las oficinas del Registro Civil -

se les dice que s61o hay machotes, que establecen fu socie

dad con>·uga 1 y se forza a 1 os contra}'entes sobre este sentl 

dO. En otros casos, novios propietarios de inmuebles valio-

sos, manifiestan l is6 y llanamente que carecctl de bienes. 

la Suprema Corte d~ apl icaci6n al artículo 1853 

del Código Civil; ha interpretado de la siguiente manera: 

"Cuando se ha ce 1 ebrado c .. J matr i man i o bajo e 1 rég.J. 

men de sociedad conyugal y faltan las capitulaciones matri

moniales, debe entenderse que aquélla comprende todos los -

bienes muebles e inmuebles, con sus productos, adquiridos -

por cualquiera de los c6nyuges, durante su vid~ matrimonial, 

incluyendo el producto-de su trabajo, más no los bienes prj 

vativos o peculiares, que cada uno de ellos haya adquirido 

antes del matrimonio, sino únicamente los frutos de ella, -

los frutos de ellas, posteriormente al contrato de matrimo-

(23) DE IBARROLA, ANTONIO, Derecho de Familia, 3a. Edición, 
Porrúa, México, 1984, p. 283. 
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nio que celebraron" (Amparo Directo 3747/ll, FRANCISCO R. -

JEAN MOLINA, JO de junio de 1963, unanimidad de 4 votos, P_!! 

nente: MAR 1 ANO RAM 1 REZ VAZQUEZ). 

"Con esta jurisprudencia 1 a Suprema Corte de Jus

ticia, más que interpretar la voluntad de los consortes, eJ! 

tá integrándola, estableciéndoles un régimen jurispruden-

c i a 1. Porque pretender derivar de 1 a so 1 a denom i nac i 6n de 1 

rágimen el contenido del mismo, máxime que nuestra Ley, co

mo ya lo señalamos, ofrcci6 diversidad de el los y por lo -

tanto cdrece de fundamento legal". (24). 

Por otra parte, la integraci6n de las capitulaci~ 

nes que constituyan la sociedad conyugal deberá real i:arse 

con las reglas de la sociedad civil, tal como lo establece 

e 1 art í cu 1 o 1 83 de 1 Código C i vi J • 

F.- JNSCRIPCJON EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-

PIEDAD. 

Las capitulaciones mutrirnoniales surtirán todos -

sus efectos entre 1 os consortes, i ndcpendientemcnte de que 

estén inscritas en el Registro Público de la Propiedad, bo_! 

tará ·con que se hubiere hecho e L contrato. 

(24) MARTJNEZ ARRIETA, SERGIO TOMAS, Ré,,imen Patrimonial 
del Matrimonio en México, Ed. Porrúa, México, 1985, 
p.59 
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El articulo 3007 del C6digo Civil, determina el -

principio de inscripci6n; las capitulaciones matrimoniales 

no inscritas en el Rcgistr,o Público de la Propiedad no pro

ducirán efectos en perjuicio de tercero. 

E 1 C6d i go e i Vi 1 de 1 870' i nst i tuc i ona 1 i z6 e 1 Re-

g i stro Público de la Propiedad un M~xico y consignaba en -

uno de sus artículos lo siguiente: "Se registrarlin también 

las capitulaciones matrimoniales en las que constituyan do

te, cuando en virtud de el las, se establezca entre c6nyuges 

comunidad de bienes raíces o adquiera uno de ellos propie-

dad de bienes de esa clase por título de dote, donación an

tenupcial o cualquier otro". 

El C6digo Civil de 1884 en su artículo 3201 con-

templó una redacción idéntica al artículo anteriormente se

ñalado del C6digo de 1870. 

Por su parte el Código Civil vigente no establece 

en formu expresn el registro de capitulaciones mat~imonia-

les, si la da por supuesto segdn los artículos 185 y 186; -

no hay lugar a dudas que el legislador dá por un hecho la -

inscripci6n de las capitulaciones matrimoniales para que, -

tanto éstas como sus alteraciones (si las hubiere) surtan -

efectos respecto a terceros. 
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la sociedad conyugal puede comprender bienes mue-

bles, inmuebles y derechos; a los muebles para que surta -

efectos contra terceros no se requiere formalidad nlguna, -

basta con haberlos suscrito en eJ contrato dí? capitulacio-

nes matrimoniales. 

Nada se ha comentado si las cupitulacioncs matrim,2 

niales son inscribibles o no. Lü Suprema Corte de Justicia 

de la Nación señala que: 

La inscripci6n de las cupituluc:ioncs matrimoniales 

en el Registro Público de la Propiedad es necesuria, para -

que puedon surtir efectos contra tercero, üÚn en el caso de 

que no hayan existido bienes en e 1 momento en que se formu-

1 aron, ni se haya hecho ninguna transmisi6n de bío:~ncs entre 

los consortes, si éstos fueron aóquiridos durante la vigen

cia de la sociedad ~onyugal, cuya finalidad de las disposi

ciones relativas al Registro es evitar fraudes por oculta-

cionPs o modificaciones de convenios soJumente conocidos -

por los c6nyuges. (Jurisprudencia 337, Tercera Sala, pág. -

1019, C•Jarta Parte, del apéndice del Semanario Judicial de 

la Federación 1965). 

Respecto a nuestro tema DIEZ PICASO sostiene que: 

"Las capitulaciones, en cuanto ne9ocio en que se r.onticncn 

las reglas senéticas determinantes del r~gimen económico m~ 
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trímonial no son un acto inscribible en el Registro de la -

Propiedad. El registro se refiere a derechos concretos so-

bre inmuebles pero no a las normas hipotéticus que rigen la 

economía de los cónyuges. Sólo serán inscribibles los capf

tuios en cuanto constituyan transmisiones o atribuciones de 

derechos sobre los inmuebles de un c6nyuge a otro o de ter

ceros a favor de cualquiera de ellos o como complemento de 

otro negocio dispositivo inscribible pura determinar la na

turaleza de los bienes transmitidos y las facultades de los 

cónyuges para real izar la cnajenaci6n. (25). 

Por su parte el artículo 3012 del Código Civil 

nos indica· que: "Tratándose de inmuebles, derechos reales -

scbre los mismos y otros derechos inscribibles o anotables, 

1 a sociedad con>·uga 1 no sur-eirá efectos contra tercero si -

no consta inscrita en el Registro Público. 

Cualquieru de los cónyuges u otro interesado tie

ne derecho a pedir la rcctíficaci6n del asiento respectivo, 

cuündo alguno de esos bienes pertenezcan a la sociedad con

yuga 1 )' estén inscritos a nombre de uno s6 I o de üqué 1 1 os: 

La rcdacci6n de este artículo es criticable, pue~ 

(25) DIEZ PICASO, Sistema de Derecho Civil, Volumen IV, Ma
drid, Ed. Tecnos, 1978, p. 859. 
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to que al concluir en su primer párrafo está de sobra, ya -

que si las capitulaciones con arreglo a las cuales se cons

tituye la socidad conyugal no aparecieren registradas, ope

rará en principio básico designado en el art(culo 3007 del 

C6digo Civil de que lo inscribible no inscrito no produce -

efectos contra tercero. 

Para hacer valer el segundo párrafo del artículo -

mencionado es ncces~rio una prueba documcntul que será la -

escritura notarial de las capitulaciones matrimoniales; es 

difícil para un tercero hacer las rectificaciones, pues se

rá en extremo difícil e'I acceso a ia fuente documental. 

Además se debería indicar en el primer párrafo del 

articulo 3012 del C6digo Civil, que sólo se hará si en el -

título que se inscribe consta la voluntad de ambos c6nyuges 

y su manifestuci6n expresa de la transferencia de propiedud 

del inmueble o que éste es propiedad de ambos en virtud de 

capitulaciones matrimoniales, toda vez que la ley permite -

una forma infinita de formas que constituir una sociedad 

conyugal (articulo 189 Código Civil) en la cual no necesa-

riamcnte se debe de transmitir la propiedad de bienes inmu~ 

bles que la comprendan. 

Por lo que hace adonde se deben inscribir las capl 

tulaciones matrimoniales, no se encuentra claridad en la 
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ley, inaudablemente que no se deben de inscribir en los fo-

1 ios de las personas morüles, puesto que la sociedad conyu

gal no tiene personalidad propia. 

Al respecto el LICENCIADO GUILLERMO COLIN SANCHEZ, 

en una circular publicada por el Registro Público de la Pr,2 

piedad aseguró que la ubicación del registro de las capitu

laciones matrimoniales deberán constar en el registro de i~ 

muebles o sea en 1 os fo 1 i os de derechos rea J es en su prime

ra parte, fundamentando lo anterior en el artículo 3042 

fracción IV del Código Civil que a la letra dice: "En el ~ 

gistro Público de la Propiedad inmueble se inscribirán: 

IV los demás titulas que la Ley ordene exprcsamcn 

Además existe una forma que no hay necesidad de -

hacer traslaci6n de dominio, habida cuenta de que el propi~ 

tario sigue siendo el titular del bien aunque éste quede SM 

jeto al régimen de soc icdad conyugal: Que en el folio rcs-

pect ivo de la finca se ºhaga la unotaci6n que esa finca for

ma parte de la sociedad conyugal. 

Por 1 o que 1 a f i nea formará parte de 1 fondo común, 

pero sin transmisi6n de propiedad al otro c6nyuge 1 simple-

mente los terceros conocerán que existe un régimen especial 

de los bienes matrimoniales. 
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los cónyuges casados bajo el régimen de sociedad 

conyugal para disponer de sus bienes propios, necesitan la 

autori::aci6n del otro c6nyuge, pues ambos tienen derecho ü 

participar de las uti 1 idades de dichos bienes, de usarlos >' 

aprovecharlos si se trata de bienes anteriores al matrimo-

nio, pero serán ambos los titulares de los bienes sí éstos 

se adquirieron después de celebrado el matrimonio, se podrá 

inscribir el bien a nombre de umbos esposos, lo que implica 

que ese bien se adquiri6 en copropiedad. 

Para concluir mencionaremos que ya como se dijo -

anteriormente, el legíslad\Jr d.5 por un hecho lu inscr•ipci6n 

de las capitulaciones matrimoniales. Aunque en la realidad, 

según investigaci6n real izadu por el suscrito unte funcion~ 

rios del Registro Público de la Propiedad, los c6nyugas en 

térmínos generales nunca registran sus capitulaciones ~atrl 

moníales (üdemás de que Cclsi nuncil las elaboran), según in

formaciones proporcionadas, en 1 os últimos años sol amente -

se han inscrito cuatro o cinco capitulaciones matrimonia---

les. 
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CAPITULO IV.- LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

A. - CONCEPTO. 

El contrato de sociedad conyugal es un contrato bl 
lateral, pues los c6nyuges se obligan recfprocarnente, es un 

contrato oneroso y nunca gratuito, pues los c6nyuges convi~ 

nen sobre sus bienes y responden de las utilidades y pérdi

das de ia sociedad conyugal, es un contrato formal ya que -

debe constar por escrito. 

RAMON SANCHEZ MEDAL, nos dá su definici6n al deci~ 

nos: "La sociedad conyugal en el contrato por e 1 que 1 os -

consortes,· al momento o después de celebrar su matrimonio, 

convienen en que cada uno de el los conceda sobre determina

dos bienes de su propiedad, otro c6nyuge una cierta particj 

paci6n de las utilidades de dichos bienes, pagadera a la -

terminaci6n de dicho contrato". (26). 

El C6digo Civil vigente nos dá una definici6n pre

cisa de la socidad conyugal, toda ve: que establece diver-

sas posibilidades para _que los c6nyuges los adopten a fin -

de que consigan sus prop6sitos, así tenemos que pueden for

mar los c6nyuges una sociedad totalitaria, la ~ual se form~ 

ría por la totalidad de los bienes de los consortes, los 

(26) SANCHEZ MEDAL, RAMON, De los Contratos Civiles, Ed. 
Porri'.ía, México, 1982, p. 337. 
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frutos y el producto de su trabajo, además detodo lo que se 

obtenga en un futuro por cada uno de ellos¡ tambi~n podrán 

estipular una sociedad parcial, en la cual los c6nyuges 

aportan s6\o una parte de los bienes, y al mismo tiempo pue 

den pactar que sociedad conyugal existirá con los bienes -

que adquieran en lo futuro, pero los'biencs con que entra-

ron al matrimonio, se regirán por la separación de bienes, 

por lo tanto estaríamos en presencia de un régimen_ mixto en 

el matrimonio. 

La sociedad conyugal se regirá por las capitulü-

cioncs matrimoraiales que la constituyan, y en lo que no es

tuviere expresamente pactado, por las disposiciones relati

vas al contrato de sociedad (artículo 183 del C6digo Civil); 

ahora bien, en cuanto al nacimiento de la misma sociedad -

conyugal el artículo 184 del mismo ordenamiento nos señala 

que es al celebrarse el matrimonio o durante el, por lo 

que cabe la posibilidad del cambio de régimen. 

El artículo 189 del C6digo Civil nos se~ala los -

elementos de que debe constar, el contrato de capitulacio-

nes matrimoniales, cuando se haya elegido por los cónyuges 

el régimen de sociedad conyugal," y en este artículo se apr~ 

ci·a que se pueden hacer un sinnúmero de combinucioncs en el 

matrimonio con respecto a 1 os b iencs, deudas, derechos, pr,!;_ 

sentes o futurQS. 
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Serán exclusivos de cada c6nyuge: El lecho, los -

vestidos ordinarios y los objetos de uso personal de cada -

uno, tal como lo establece.el artfculo 203 del C6digo Civil. 

El objeto de la sociedad conyugal es la constitu

ción de un patrimonio para la sustentación de los gastos 

del matrimonio, sus hijos y el bienestar de la familia. 

wExistc la errónea creencia general i:ada de que -

basta que un matrimonio se contraiga bajo el régimen de so

ciedad conyugal y que esta escuela leyenda apare;:ca en el -

acta respectiva de matrimonio, para deducir que todos los -

bienes adquiridos después del mutrimonio pertenecen defini

tivamente por mitad a cada uno de los consortes''. (27). 

En efecto dispone el artículo 204 que al disolve~ 

se la sociedad conyugül, después de hüber pagado los crédi

tos que hubiere contra el fondo social, se devolverá a cadü 

c6nyugc lo que hubiere uportado, por lo que en nuestro der~ 

cho se entiende a la sociedad conyugal como una sociedad de 

gananciales, esta postura se confirma con ciertos artículos 

del C6digo Civil, que hacen expresa referencia a las ganan

cias, tales como el 193 que nos habla de que una vez disuel 

to el matrimonio o establecida la separación conyugal, pue-

(27) SANCHEZ MEDAL, RAMON, Ob Cit. p. 350. 
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den los c6nyuges renunciar a lns ganancias, pero nunca an-

tes; el 201 que habla de cuando se disuelve la sociedad co~ 

yuga 1 por nu 1 i dad de 1 matrimonio, e 1 cónyuge que obr6 de ml!, 

la fé no tendrá utilidades; el 202 que habla de lo mismo 

del artículo anterior pero haciendo referencia a que si los 

dos, procedieron de mala fé las utilidades se aplicarán a -

los hijos y si no los hubiere en proporción a lo que cada -

cónyuge aportó. 

Confirmando fa antc,.ior postura, la intcrprctu--

ción que ha dado la Suprema Corte de Justicia de Ja Naci6n 

a los preceptos que la regulan, ya que el hecho de que sea 

una sociedad de ganunciales no impide que el fondo común -

esté integrado por la totalidad de los bienes de Jos cansar 

tes o s61 o por parte de e 11 os con J as variantes que hemos -

mene i onado. 

Ei artfculo 2688 del Código Civil, dice a su le-

tra: "Por el contrato de sociedud, los socios se obligan m.Y, 

tuamcnte a combinar sus recursos o sus esfuerzos para la 

real i=aci6n de un fin común de carácter prepondcrantementc 

ccon6mico que está íntimamente unido con el matrimonio. 

En el contrato de sociedad, existe un fin común, 

lo cual coincide con la sociedad conyugal, ya que ombos se 

obligan a combinar sus esfuerzos y sus recursos para la re.!, 



66 

1 i:aci6n de un fin común. 

El fin de la sociedad conyugal es el de satisfa

cer las necesidades económicas conyugales y familiares pa

ra el sostenimiento del hogar y cubrir los gastos de fami-

1 ia. 

La Suprema Corte d~ Justicia de la Nación dice -

sobre el tema que: No es de total apl icaci6n supletoria a 

la sociedad conyugal, los prcc~ptos que regulan a la soci~ 

dad, sino que s61o procederá la remisión de éstos, cuando 

haya ausencia absoluta o parcial de capitulaciones matrim2 

niales, y cuando la disposici6n legal de las sociedades no 

vaya en contra sino que sea afin y armonice con la natur~ 

leza y fines de la sociedad conyugal. 

B.- NATURALEZA JURIDICA. 

Se genera la sociedad conyugal por medio de un -

contrato, nuestro Código Civil llama a este régimen "Soci_! 

dad Conyugal" y establece como ya lo mencionamos, que lo -

no comprendido en las capitulaciones matrimoniales, se re

girá por las disposiciones relativas al contrato de socie

dad. 

La naturaleza jurídica de la sociedad conyugal -

ha dado lugar a numerosas teorías, conviene, para una me--
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jor comprensión del rágimen, que anal icemos las más importa~ 

tes; existen diversas opiniones, pero es importante señalar 

que su naturaleza jurídica es según el tipo de sociedad con

yugal concertada, >'ª que puede ser una universa\, parciul o 

mixta. 

Al abordar el tema no ignoramos que es sumamente -

controveritdo, por tal razón la expl icaci6n sobre la natura

leza jurídica de la sociedad conyugal se convierte gravemen

te conflicta, pasemos pues al estudio de cada una de ellas: 

l.- SOCIEDAD SIN PERSONALIDAD U OCULTA. 

RAMON SANCHEZ MEDAL, es uno de los principales "xp_g 

nentes de esta teoría y empieza por decir que: 

"La sociedad conyuga 1 no genera unapcrsona mora 1, -

tampoco da nacimiento a derechos reales, ni transmite lu pr.2 

piedad a la copropiedad de un c6nyuge a favor del otro c6ny~ 

ge, s61o engendra un derecho de crédito, a saber el derecho 

una cuota final de 1 iquidación al terminar la soci~ 

dad". 

"En la sociedad con)•ugal no se crea un.:i persona m.2 

ral distinta de la de los socios c6nyu~cs, ni se aportan los 

bienes en propiedad sino sólo el aprovechamiento de los mis

mos, en consecuencia es una sociedad oculta desprovista de -
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personalidad jurldica•. (28). 

Adem~s SANCHEZ MEDAL, también nos dice que "Es -

una sociedad oculta, sin personalidad jurídica .y que funci.Q 

na en forma análoga en una asociación en participación". 

(29). 

Es sumamente convincente la opinión del Maestro -

citado en párrafos precedentes, incluso el al equipararla -

a una asociación en participaci6n, en la cual tampoco hay -

personalidad jurídica, ni raz6n social o denominación y el 

asociante es el único titular de los bienes y de las rela-

ciones jurídicas con terceros, parece esclarecer este punto, 

pero en lo que si diferimos un poco con él, es en el respe5 

to de que 1 os cónyuges forman 1 a sociedad conyugal con un -

fin lucrativo o de especulación, ya que más bien su escen-

cia consiste en cubrir los gastos o deudas de la familia, -

toda ve:= que la finalidad de los regímenes matrimoniales y 

en especial de la sociedad con)1 ugal es la de poder contar -

con un patrimonio para mantener estables las necesidades 

del hogar, así como para cubrir los gastos del mismo. 

Si bien, la sociedad conyugal tiene un fin prcpoB 

dcrantc económico (articulo 164 Código Civil), no persigue 

(28) SANCHEZ MEDAL RAMON, Ob. Cit. p. 344, 
(29) SANCllEZ MEDAL RAMON, Db. Cit. p. 344. 
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un lucro como sucede en las sociedades mercantiles, a contl 

nuaci6n transcribimos este articulo: "Artículo 164. los c6.!l 

yuges contribuirán econ6micamcnte al sostenimiento del ho-

gar, a su al imentaci6n )'a la de sus hijos, así como a la -

educación de éstos en los términos que la Ley establece, 

sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y propo~ 

e i 6n que acuerden para este efecto, según sus pos i b i 1 ida des. 

A lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibj 

1 itado para trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo 

caso el otro entenderá íntegramente a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimo

nio serán siempre iguales para los cónyuges e independien-

tes de su aportaci6n econ6mica al sostenimiento del hogar". 

Por lo tanto terminaremos por decir que se trata -

de una sociedad de naturale:a civil, en la que los cónyuges 

como socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o 

sus esfuerzos para la real izaci6n de un fin común, de cará_f 

ter preponderadamentc ccon6mico, pero que no constituye una 

especulación comercial, a la cual, nuestro derecho, no le -

reconoce personalidad. 

2.- SOCIEDAD CON PERSONALIDAD PROPIA. 

El maestro RAFAEL ROJINA VILLEGAS, es uno e.fo los -

mayores sustentantes de esta teoría que dice: "Lus caractc-
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rísticas importantes del consentimiento es la de constituir 

una sociedad, o sea, en términos jurídicos, crear una pers~ 

na moral, dado el régimen de sociedad conyu9al, po~ virtud 

del consentimiento para aportar determinados bienes se crea 

una verdadera persona jurídica distinta de las personal ida

des de cada uno de los consortes y con un patrimonio propio. 

El artículo 183 no deja lugar a dudas sobre el particular, 

pues conforme al mismo las capitulaciones matrimoniales ca~ 

prenden un activo y pasivo que constituye el patrimonio de 

la sociedad, con independencia absoluta del activo y pasivo 

de cada uno de los consortes". (30). 

Continua el maestro ROJINA VILLEGAS, señalando 

que el artículo 25 fracción 111 del Código Civil, establece 

que son personas morales las sociedades civiles, quienes -

pactan y se ob 1 igan por conducto de sus representantes, en 

consecuencia la sociedad conyugal como sociedad cívi 1, con~ 

tituye una verdadera persona moral. 

Al respecto diremos que la persona moral como en

te ficticio, s61o puede ser creado por la Ley y si el legi!! 

lador no le atribuye personalidad moral a la sociedad cony~ 

gal, es pN·c isamente porque no reúne las características P.!! 

r~ cons1der<lrla como tal y el hecho de que el C6digo Civil 

(JO) ROJINA VILLEGAS, f.AFAEL, Ob. Cit. p. 34¡, 
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nos remita al contrato de sociedad para el caso de lo que 

no estuviere estipulado en las capitulaciones matrimonia-

les, no es razón para considerar a la sociedad conyugal -

con personalidad jurídica. 

En cuanto a que la sociedad conyugal se pueda 

equiparar a una sociedad ordinaria, encontramos que exis-

ten algunas diferencias, por lo tanto, no estamos de acue~ 

do con esta idea, entre las principales diferencias tcne-

mos 1 as siguientes: 

1 • - Cuando se const i tu )'C una sociedad se ci-ea una 

persona moral y la sociedad conyugal no constituye una pe~ 

so na distinta de 1 os cónyuges; 

2.- En Ja sociedad civil la aportación de bienes 

implica la transmisi6n de su dominio a la sociedad, salvo 

que se pacte otra cosa, en cambio, en lü sociedad conyugal 

.no hay transmisi6n de dominio de los bienes pues éste rcsl 

de en ambos cónyuges desde el momento en que cuulquiera de 

el los adquiere un bien; 

3.- La sociedad se con~tituye por un contruto au

t6nomo, la sociedad conyugal nace de un convenio real izado 

como consecucnc i a de 1 contrato de matr• i mon i o; 

4.- E~ lo sociedad civil los socios pueden, con -
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consentimiento de lo.s,coasociados, ceder sus derechos, en -

la ! lomada sociedad conyugal, ninguno de los cónyuges pue

den tr-ansmitir sus derechos a otra persona, ni aún con el -

consentimiento del otro cónyuge; 

5.- La sociedad civil tiene un propósito de espe

culaci6n comcrciül, la sociedad conyugal su finalidad es -

concar con un patrimonio para el sostenimiento del hogar; 

6.- La sociedad civil requiere de dos o más so--

cjos, la conyugal no permite más que la presencia de los 

c6nyugcs¡ 

7.- La civil no necesariamente termina por la 

muerte de uno de los socios, en cambio Ja conyugal sí, ya -

que si falta uno solo de los cónyuges se dará por concluido 

el matrimonio y se procederá a la 1 iquidaci6n de Ja socie-

dud conyugal. 

Por lo tanto., 1 a idea de que 1 a sociedad conyugal 

posee personalidad 1a descartamos, pues si bien es cierto -

que dicha teoría es muy respetable, tambí~n lo es que la 

misma luce muy débil al no ser secundada por los dispositi-

vos civiles~ 

Contra esta teorla ANTONIO DE IBARROLA, expresa: 
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"'la sociedad conyugal no es ••• ni remotamente una persona -

moral distinta de cada uno de los contrayentes ... " (31). 

Por su parte GALINDO GARFIAS dice: "Y en nuestro 

concepto, contra la autori:ada opini6n del DR. ROJINA VILL! 

GAS, que no se trata de una sociedad con)·uga 1 si no de una -

verdadera comunidad de n¿turale:a especifica por virtud de 

ia cual los acreedores particulares de los socios, por de~ 

das contraídas por el los y no en interés de la sociedad, -

cuentan con el patrimonio de ésta como garantfa de sus cré

ditos, en la proporci6n que a cada uno corresponde". (32). 

No obstante, la tesis sostenida por ROJINA VILLE

GAS, ha sido acogida por la legislaci6n civil del Estado de 

Tlaxcala ya que, en su artículo iO establece lo siguiente: 

la sociedad conyugal se rige por las capitulaciones que la 

constituyan y por las disposiciones siguientes: 

1.- LA SOCIEDAD CONYUGAL ES UNA PERSONA JURIDICA 

3. - COPROP 1 EDAD. 

La copropiedad está ubicada en nuestro C6digo Ci

vi 1 bajo una de las diversas formas de la propiedad, por lo 

(31) DE ISARROLA, ANTOtilO, Ob. Cit. p. 209. 
(32) GALINDO GARf IAS, IGNACIO, Ob. Cit. p. 564 y p. 565. 
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tanto se dice que hay copropiedad cuando una cosa o un der~ 

cho pertenece1'\ pro-indiviso a varias personas. 

Existen diversas opiniones respecto a esta teoría: 

"LAURENT, en su obra PRINCIPES DE BROIT CIVIL, dice que colJ 

forme a este sístema basado en la indivisión romana, no 

existe en realidad una masa común, sino más bien porciones 

indivisas de determini:idos bienes propiedad de los c6nyuges". 

(33). 

En México, sobre el pa~ticular LOZANO NORIEGA afi.i: 

ma: "La sociedad conyugal es una verdadera copropiedad, on 

base a lo dispuesto por el artículo 194 del Códi~o Civil 

que di ce QUC e 1 dominio de 1 os bienes e o mu ne s reside en am

bos c6n:,·uges mientras subsista la sociedad. Pero se trata -

de una copropiedad especial ya que no es una simple indivi

sión amorga y transitoria como la que se establece entre h~ 

rederos y como la copropiedad ordinaria, sino que fundada -

en la idea de asociaci6n, pierde su carácter transitorio 

adquiere permanencia". (34). • 

Conforme a este sistema basado en la indivisi6n r~ 

(33) MARTINEZ ARRIETA, SERGIO, T. Ob. Cit. p. 99 
(34) LOZANO NORIEGA, FRANCISCO, Contrutos, Asociuci6n Nacio 

n;il del Notario Mexicano, México, 1970, p. 672. 
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mana, en la sociedad conyusat no existe en real ióad una rua

sa común, sino más bien porciones indi~isas de determina¿os 

bienes propiedad de los cónyuges, ée tal suerte que cada -

uno de el los posee una parte ül icuota del uso, disfrute y -

disposicí6n de los mismos. 

Como >'ª se ha mencionado, puede hcber dentro de -

1 a sociedad conyugal, bienes de los cónyugP.S que sobre 

ellos tengan el derecho de copropiedad, pero no quiere de-

cir que todos los bienes que lo integran senn propiedad de 

ambos y que sobre e 11 os tengan e 1 derecho cfo copropiedad. 

Además equiparar a lo sociedad conyugal con la e~ 

p~opíedad es una idea mal aco9ida 1 pues cJ articulo 204 del 

Código Civil, habla acerca de dcvolveP a cada c6nyuge lo -

que llevó al matrimonio, siendo que en fa copropiedad los -

bienes son de ambos¡ en 1 a copropiedad ex i stc un derecho -

rea I de cc:ida copropietario sobre l.a pül"te al icuota que le -

corresponde, en la sociedad conyugal puede haLi:r bit>nes o -

nombre de cada una de los c6nyuges~ 

El derecho del tanto que aparece ~n ta copropie-

dad según el artículo 950 del Código Ci•il, no Jo encontra

mos en la sociedad conyugal. 

Para actos de cio111 in i o en 1 a coprop ¡edad como en -

la sociedad sin persona) idad, se requiere unanimidad. 
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La sociedad.conyugal s61o puede celebrarse entre 

un hombre y una mujer, ya que es consecuencia del matrimo-

nio, termina y comienza cuando se dan las circunstancias -

previstas en la Ley y por voluntad de las partes para cam-

biar de régimen matrimonial a la separación de bienes. 

El articulo 194 del Código Civil vigente habla 

de oue el dominio de los bienes comunes reside en ambos c6n 

yuges mientras subsista la sociedad conyugul, ésto se refi~ 

re a los bienes adquiridos en común por los consortes, ya -

sea por algún tftulo traslativo de rropiedad como venta, h~ 

rencia, etc., ésto quiere decir que cuando los esposos los 

adquieren en calidad de copropietarios. La sociedad conyu-

gal por si misma no transmite bienes. 

Encontramos a continuación diversas diferencias -

entre la sociedad conyugal y la copropiedad y a saber son -

1 as siguientes: 

En la copropiedad existe el derecho del tanto 

(artfculo 930 del Código Civil), en la sociedad conyugal no 

lo encontramos; la copropiedad se forma por dos o más pers~ 

nas, en la sociedad conyugal solamente por dos}' necesaria

mente deben ser los c6nyuges; en la copropiedad existen de

rechos reales para el copropietario, toda vez que son pro-

pietarios de una parte al icuota de la cosa común, en la so-
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ciedad conyugal el socio tiene derechos personales o de cré

dito frente al otro socio o frente a una persona moral, ésto 

es que tienen derecho a una cuota de 1 iquidaci6n al momento 

de disolverse y 1 iquidarse la sociedad conyugal. 

A continuación transcribimos una jurisprudencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que ciar~ 

mente nos indica que la naturaleza jurídica de la sociedad -

conyugal no es corno la de la copropiedad. 

"Sociedad conyugal, no est~ regulada por las disp.f!_ 
siciones expresas que normun la copropiedad. La -
sociedad con)'Uga 1 no está rcgu 1 ada por 1 as di spo
s 1c1 ones expresas que norman la copropiedad, pues 
por una parte es una comunidad de bienes sui gen~ 
ris y por otra el artículo 183 del C6digo Civil -
expresamente remite a las disposiciones relativas 
al contrato de sociedad, al faltar las capitula-
ciones matrimoniales''. 

Amparo Directo 2135/71, ENA LARSEN DE VAZQUEZ, 3 
de julio de 1972, unanimidad de 4 votos. Ponente: 
ENRIQUE MARTINEZ ULLUA. 

4. - PROP 1 EDAD EN MANO COMUN. 

Esta teorla de origen gcrmilno (ZUR GESAMMºiE HAND), 

desenvue 1 ta por BESELER Y G 1 ERKE. pretende cncontr,1r en 1 a -

sociedad conyu9al un patrimonio üut6nomo, separado y común, 

del que serían titulares indistintamente e indeterminadamen

te los c6nyuges, sin tener ninguno de ellos el derecho ac---
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tual a una cuota. Es decir la titularidad del patrimonio csi 

mún reside en cada consorte, pero no dá lugar a la acción -

de divisi6n. 

"Los contrarios a esta concepci6n aducen que la -

comun í dad en mano común, sobre representar una nac i 6n nebu-

1 osa e imprecisa, es extraño a los derechos latinos y no r~ 

suelve, en realidad, el problema de la naturéile:a jurídica 

de la comunidad patrimonial, ya que no logra aclarar qué C!! 

1 ificaci6n jurídica merecen las participaciones de los com~ 

ne ros en e 1 objeto de 1 consorcio". (35). 

Podemos concluir por todo lo antes expresado que 

la naturalez jurídica de la sociedad conyugal es la de una 

sociedad como su nombre lo indicaf pero sin personalidad j~ 

rídíca u oculta, sociedad sui generis. No se debe confundir 

con otras f¡guras jurídicas como fa copropiedad, pues con-

forme a nuestro C6digo Civi 1, la sociedad conyugal no da ".2 

cimiento a un derecho real de copropiedad sobre los bienes 

asignados a ésta. Y el hecho de que se haga referE!ncia a -

las sociedades para Jo que no estuviere expresamente estip,1! 

lado en las capitulaciones matrimoní~Jes que la constituyan, 

no quiere decir necesariamente que tenga personalidad jurí

dica. 

(35) CASTAN IOBEÑAS, JOSE, Ob. Cit. p. 331. 
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La sociedad conyugal se constituye por las capit~ 

laciones matrimoniales, en las cuales se incluir•á una 1 ista 

detallada de los bienes muebles que cada consorte aporte a 

la sociedad con la cxpresi6n de su valor y gravlimenes que -

reporten, así como una nota pormenori:ada de las deudas que 

tengan los esposos al celebrar el matrimonio, con la expre

si6n de si la sociedad ha de responder de el la o únicamente 

de las que se contraigan después, ya sea por ambos cónyuges 

o por u no de e 1 1 os, 

Al respecto, el articulo 189 del C6digo Civil es

tablece los puntos a que se sujetarán lus capitulaciones lllj! 

trimoniales y que san las siguientes: 

1.- La 1 ista detallada de los bienes inmuebles -

que cada consorte 1 leve a la sociedild con expresi6n de su -

valor y de los gravámenes que reporten. 

11.- La 1 ista especificada de los bienes muebles -

de cada consorte que introdu:ca a la sociedad: 

Cabe mencionar que aquJ no hay transmisi6n de la

prop jedad por virtud de 1 a sociedad conyuHil 1, y si uno de -

los esposos transmite parte de sus bienes al otro, la Ley -

considera como donaci6n. 
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"Normalmente hay entre personas mayores de edad -

1 ibertad paru enajenar, gravur, ceder o en cualquier otra -

forraa transmitir sus bienes y derecho.=.. Sin embargo, tratá.n 

dose de c6nyuges, cualquier pacto que importe transmisi6n -

de propiedad entre el los, que importe cesión de una parte -

de bienes propios de un c6nyuge a otro será considerado co

mo donaci6n y quedará sujeto a lo prevenido en el capítulo 

respectivo (artículo 192 e.e.), recordemos que la cesión e.n 

tre cónyuges es una donaci6n imperfecta porque puede ser 

siempre revocada por el donante mientras subsistu el matrj 

monio cuando existil causa justificada a Juicio del Juez". -

(36). 

Además recordemos que e 1 art í cu 1 o 176 de 1 Código 

Civil, prohibe la compraventa entre c6nyuges casados bajo -

el régimen de sociedad conyugal, por lo que toda transmi--

si6n de bienes tendrá que ser en forma gratuita. 

111.- Nota pormenorizada de las deudas que tenga e~ 

da esposo al celebrar el matrimonio, con expresión de si la 

sociedad ha de responder de ellas o únicamente de las que -

se contraigan durante el matrimonio, ya sea por ambos con-

sortes o por cualquiera de el los. 

(36) CHA VEZ ASCENC 10, MANUEL F., La Fam i 1 i a en e 1 Derecho, 
Ed. Porrúa, México, 198'!., p. 287. 
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IV.- La declaraci6n expresa de que si la sociedad 

conyugal ha de comprender todos los bienes de cada consorte 

o s6 I o parte de e 11 os, pre e i scmdo en este ú 1 timo caso cua--

1 es son los bienes que hayan de entrar a la sociedad. 

Claru.mente se establece en esta fracción que es -

necesario hacer un inventario de los bienes que se aporten, 

desgraciadamente en la práctica mU)' pocas ocasiones se 1 lc

va a cabo ésto. 

V.- La dcclaraci6n e~plícita de si la sociedad -

conyu~al ha de comprender los bienes todos de los consortes 

o solamente sus productos, en uno y en otro caso se dctermj 

nará con toda claridad Ja parte que en los bienes o en sus 

productos corresponda a cada c6nyugc. 

Si no existe 1 imitaci6n alguna, <lebc entenderse -

que a la sociedad conyugal se aportan los bienes y sus pro

ductos. 

VI.- La dcclaraci6n de si el producto del trabajo 

de cada consorte corresponde exclusivamente al que lo cjec~ 

t6, o si debe dar participaci6n ~e ese producto al otro coE 

sorte y en qué proporci6n. 

Este punto se relaciona con los artfculos 164 y --
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165 del C6digo Civil que señala que los c6nuges contribuirán 

al sostenimiento del hogar, a su al imcntaci6n y a la de sus 

hijos, así como a la educüc
1

i6n de ~stos y que los c6nyuges 

}' 1 os hijos en materia de a 1 imentos tendrán derechos pre fe-

rentes sobre los ingresos)' bienes de auien tenga a su cargo 

el sostenimiento del hogar. 

VI 1.- La declaraci6n terminante acerca de quien debe 

ser el administrador de la sociedad, expresándose con clari

dad las facultades que se le conceden. 

VI 11.- La declaraci6n acerca de si los bienes futuros 

que adquieran los c6nyugcs durante el matrimonio, s61o pert~ 

necen al adquirente o si deben repartirse entre el los y en -

QUé proporci6n, 

IX.- Las bases para liquidar la sociedad. 

La Ley establece varias posibilidades dentro de -

las cuales la voluntad de los cónyuges puede moverse 1 ibre-

mente para ajustar las estructuras de la sociedad conyugal -

adaptándolos a sus intereses. 

La sociedad conyugal queda constituídu por los bi~ 

ncs que forman el activo, pero también puede hacerse cargo -

de las deudas Que en el momento de la constituci6n tenga ca

da uno de los conEortes. 
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Todos los bienes o derechos que no se incluyan en 

las capitulaciones matrimoniales pertenecen en propiedad a 

cada uno de los con~ortes. 

Si al momento de constituirse la sociedad conyu-

gal y sormular sus capitulaciones matrimoniales en escrito 

privado, los consortes no se hicieron transmisi6n alguna de 

bienes inmuebles, es legalmente innecesaria la forma de es

critura pública, inclusive en elcaso de que el consorte ccJ

sado ba.io el r!!Himen de sociedad conyugal, los bienes inmus 

bles adquiridos a su nombre, así inscritos en el Registro -

Público, son de su exclusiva propiedad, por lo cuc para en.2. 

jenarlos, gravarlos o en cualquier otra form·a disponer de -

ellos, no requiere el consentimiento ni la voluntad del 

otro c6nyuge, a menos que se haya estipulado lo contrario -

en las capitulaciones matrimoniales. 

Existen pactos que están prohibidos por 1 a Le)·, -

tal el caso que marca el art(culo 190 del C6digo Civil que 

a la letra dice: "Es nula la capitulaci6n erl cuya virtud 

uno de los consortes haya de percibir todas lus utilidades, 

así como la que establezcu que alguno de ellos sea rcspons~ 

ble por las pérdidas y deudas comunes en una parte que cxc~ 

da a la que proporcionalmente corresponda a su capital o -

uti 1 idades". 
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Tampoco pueden renunciarse anticipadamente a las 

sanancias que resulten de la sociedad conyugal (artículo --

193 Código Civil). 

"Las aportaciones QUe se hacen a 1 a sociedad con

yugal no son en propiedad, ésto es, no implican una transml 

si6n definitiva de propiedad, puesto que, cuando se disuel

ve la sociedad conyugai, deben de\'olverse los bienes que -

aportó cada cónyuge". (37). 

D. - 8 1 ENES 1 NTEGKANTES DE LA SOC 1 EDAD CONYUGAL. 

La sociedad COO)'Ugal se puede integrar, como ya -

lo hemos mencionado, no s61o con los bienes de que sean du~ 

ños los contrayentes al formarla, sino también los bienes -

futuros que puedan adquirir; la sociedad puede integrarse -

de Ja totalidad de los bienes de los consortes o s61o una -

parte de el los, además de que lo más lógico es que se apor

ten bienes, también es factible que se aporte dinero, dere

chos; o por el contrario que se aporten deudas contraídas -

antes de hacer e 1 contrato de cap itu 1 ac iones matrimonia 1 es, 

por cu'1 J quiera de 1 os cont1~ayentes o por ambos, di cho en -

otras palabras pueden pasar a formar parte de la sociedad 

conyugal, al activo o el pisivo o por los dos. 

El activo de la sociedad se forma con los bienes 

(37) SAtlCliEZ MEDAL, 1'AMON, Ob. Cit. p. 34:Z). 
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c6n)'·ugcs al momento de la celebración del matrimonio, convl 

niencio si los bienes de que san dueños entran o no a la so

c iedaci conyuga 1 . 

Sobre este punto nuestro máximo Tribunal estable

ce lo siguiente: 

"Saciedad conyugal, bienes propios anteriores al 
matrimonio no se incluyen, salvo p~cto en contra
rio.- Salvo pucto en contrario los bienes propios 
de cada uno de 1 os cónyuses, que tenían antes de 
la celebración del matrimonio, continúan pertene
ciendo de manera exclusiva, a pesar de que el ma
trimonio se haya celebrado büjo el régimen de so
ciedad conyugal porque lus aportaciones, Qf impll 
car la traslación de dominio, cicl:.en ser expresas". 

Vol. XXXVI, pig. 74. A.O. 27Z7/59.- CARMEN LOPEZ 
DE MENDOZA, unanimidad de 4 votos. 

Vo 1 . XL 1 V. Pág. 1 52, A. O. 2é85/CO, LOr.EtlZA RAM 1-
REZ PACKECO, unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXVI 1, pág. 122, A.O. 5000/ll.- LEOPOLDA Jl
MENEZ GALVAN, 5 votos. 

Vol. LXVII, pág. 122, A.O. 5598/GI .- MAl\IA GUADA
LUPE SEl\hANO DE ADAN, 5 votos. 

Vol. LXXI 1, pág. 97, A.O. 3747/él.- Fl\ANCISCO 
JEAN MOLl~A. Unanimidad óc 4 votos. 

De fo anterior se desprende la necesidad de reall 

zar un inventario de los bienes que se aportan, es decir, -
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una 1 ista detallada d~ los bienes muebles e inmuebles que -

cada consorte lleve a la sociedad, señalando su valor y en 

caso de los inmuebles, los 9ravámenes que tenga. 

Por lo que respecta af pasivo de ta sociedad con

yugal, nos señala la tracción 111 del art(culo 189 del C6dl 

90 Civil, que las capitulaciones deberán contener nota por

menor i :.acle de 1 as deudas que tenga cada esposo al ce 1 cbrar 

el matrimonio, con expresi6n de si la sociedad ha de rcspo~ 

der de ellas o únicamente de las que se contraigan durante 

ef matrimonio, ya sea por ambos consortes o por cualquiera 

e.Je e 1 1 os; por 1 o ouc se desprende e 1 aramente que ex i stcn -

tres claseb de deudas. 

Ahora bien, por lo que se refiere a si se pagan -

las deudas anteriores o s61o las posteriores, la sociedad -

conyugal estará obligada a cubrir las deudas contraídos con 

posterioridad a la cefebraci6n del matrimonio, u menos que 

se pacte el pago de las anteriores en las capitulactones m~ 

trimoniales. 

Es necesario, que para que se obligue a la socie

dad a cubrir una deuda contraída por uno de los consortes -

durr:.nte el matrimonio, que así se hubiere capitulado, salvo 

que la acuda persiga la satisfacci6n de uno de los fines de 

1 a sociedad. 
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dELLUCIO dice, respecto a los bienes adquiridos -

a título gratuito que: "Son también propios los adquiridos 

por cada uno de los cÓn)•uges, después del mutrimonio por d,2 

naci6n, herencia o legado es decir a titulo grat11ito. 

Es esta, también, una soluci6n uniforme en las I~ 

gislaciones que adoptan la comunidad de gananciales, pues -

no se considera como ganancial lo que de ninguna mnnera po

dría estimarse que ha ingresado en el patrimonio Ge uno de 

los c6nyuges como consecuencia del esfuerzo común de ambos, 

ni de la colaboración o apoyo moral de uno de la actividad 

productiva del otro". (38). 

E.- ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Por lo que se refiere a la administruci6n, es ne

cesario incluir en las capitulaciones matrimoniales, la de

s i gnac i 6n de 1 administrador de 1 a sociedad COff}'UtJa 1, tü 1 C,2. 

molo dispone el artículo 189 fracción VI 1 del Código Civil 

vigente, al decirnos que: nv11.- La declaraci6n terminante 

acerca de quién debe ser el administrador de la sociedad, -

expresándose con claridad las facultades que se le conce--

den". 

En caso de o.1ue no se hubiese dcsignudo, quien va 

(38) CASTAN TOBE~AS, JOSE, Ob. Cit. p. 440 y p. 441. 



88 

a ser el administrador de la sociedad conyugal, en las capj 

tulaciones matrimoniales, Jo serán ambos c6nyuges, con fun

damento en las disposiciones relativas al contrato de soci~ 

dad civil, en su artículo 2719 del C6digo Civil, concordan

do lo anterior con lo preceptuado por el artículo 1~8 del -

mismo ordenamiento. 

La administraci6n no comprende actos de dominio, 

sóJo tendrá el administrador poder o facultades para p/ei-

tos y cobranzas y actos de administración, pero no para oc

tos de dominio que corresponde a cada uno de los titulares 

de los bienes o a ambos. 

El c6nruge que no sea administrador, tiene el de

recho irrenunciable a examinar el estado de los negocios SE 

ciales, pues los artículos 2710 y 2718 del C6digo Civil le 

otorga tal derecho. 

Cuando se trate de actos de dominio, es necesario 

que participe el otro c6nyuge aunque no sea propietario, 

pues tiene derecho e interl.1s sobre los bienes que integran 

a la sociedad conyugal y por lo tanto cualquier gravamen o 

transmisi6n de la propiedad que hubiere le afectará, ra:6n 

por la cual debe de participar otorgando su autori•ación. 

El administrador debe de actuar de acuerdo a las 
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urgencias para real iz.ar el bien común de la sociedad conyu--

9ai, debe rendir cuentras de su administración ai otro cóny~ 

ge; un mal manejo del administrador, puede dar origen a la -

terminación de la sociedad conyugal a petición de alguno de· 

Jos c6nyugcs, durante el matrimonio, según lo establece el -

artículo 158 del C6digo Civil. 

Un;;: nueva modal idod en cuanto a la administración 

de la sociedad conyugal la encontramos en el Diario Oficial 

del 2i de diciembre de 1983, al implantar en el artículo 194 

de 1 C15d i go C i vi 1 que: "La odm in i strac i ón aucdará a cargo de 

quien Jos cónyuges hubiesen designado en las capitulaciones 

m.:itrimonialcs, estipulación que podrá ser 1 ibremente modifi

cada, aún sin necesidad de expresión de causa, y en caso de 

que hubiere desacuerdo el Juc:. de lo Familiar resolverá lo -

conduce ntc. 

El Código Civi 1 en lo relativo a la administraci6n 

de la sociedad conyugal, no dá en forma específica los 1 ine~ 

mientas a seguir, si es que no se estipularon Jas facultades 

del adr.iinistrudor, dentro de las capitulaciones matrimonia-

les, por lo que con fundamento en el artículo 183 del C6di-

go, se deben servir 1 as normas canten idas para el contrato -

de sociedad civil; así tenemos, QUe de conformidad con los -

artículos ya mencionados, 2710 y 2718 del Código Civil, la -

administración de la sociedad puede conferirse a uno o más -
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socios. El nombromiento de los socios administrativos no --

priva a los demás socios del derecho de examinar el estado 

de los negocios sociales, 

Además puede exigirse al socio administrador, la 

presentaci6n de 1 ibros, papeles, documentos, etc., con el -

objeto de que puedan hacerse las reclamaciones que estimen 

convcn ientcs. 

El abandono de 1 hogar conyuga 1 i njust i f i e ad amente 

por más de seis meses del socio administrador, oierde desde 

e 1 abandono sus derechos respl·cto a 1 a sociedad conyuga 1 y 

éstos no podrán comenzar de nuevo sino por convenio expreso. 

Cabe señalar que los bienes .;ue los cónyuges ad-

quieran en común por donación, herencia, legado, o por cual 

quier otro título gratuito o por donde la fortuna, entre 

tanto se hace 1 a división, serán administrados por ambos o 

por uno de el los con acuerdo del otro. 

"En cuanto al administrador es de destacar que no 

representa a ninguna entidad jurídica, ni a ninguna persona 

moral puesto que la sociedad con)'ugal no creü ninguna persg, 

na moral". (39). 

(39) LACP.UZ BERDEJO, JOSE LUIS, según cita de SERGIO TOMAS 
MARTINEZ AKRIETA, Ob. Cit. p. 155. 
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El administrador es pues, sólo un mandatario que 

exige por lo tanto, el otorgamiento expl feíto de un mandato 

de su c6nyu9e y requiere siempre facultüdcs claras y expre-

sas. 

En cuanto a Jos honorarios del administrador, de

bemos recordar lo dispuesto por el artículo 216 del Código 

Civil que sc~ala que: uNi e\ marido podr6 cobrar a le mujc~ 

ni éstu a aquél retribución u honorario ulguno por los ser

vicios personales que le prestare, o por los consejos o --

as i stG:nc ia que 1 e d ierc". 

Finalmente el administrador es responsable de sus 

acciones por los daños y perjuicios que le cause al otro -

c6nyuge por dolo, culpa o negf igcncia, según nos lo scOaló 

el artfculo 218 del Código Civil. 

f.- SUSPENSION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

"La sen te ne i a que dec 1 are 1 a ausencia de a 1 ~1u110 -

de los cónyuges, modifica o suspende la socicd.;d conyugul 

en los casos seílalados en este Código", así rc:a el articu

lo 195 del Código Civi I; salvo estipulación en contr~rio en 

las capitulaciones matrin1onialcs, puesto que la Jcclaraci611 

de ausencia interrumpe la socicdüJ conyu9ul y por sí solo -

no es causa de terminación de lu socícdaJ conyuuol, pero si 

esa sentencia puede ser titulo fundatorio de la demanda qUl' 
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presente el c6n~uge que no se ha ausentado para obtener el 

divorcio. 

La suspensión de la sociedad conyugal acarrea un 

procedimiento de inventario y adjudicación de bienes; es d~ 

cir consiste en extinguir la sociedad, la cual queda resta~ 

rud~, y ésta se señala como un hecho eventual, si el cónyu

s~ Cltscntc rr~resa o se 1 legare s probar su existencia, ta 1 

como lo dispone el artículo 704 del C6digo Civil. 

Las causas de suspensión de la sociedad conyugal 

son importantes en cuanto que Ja Ley señala que el dominio 

de los bienes comunes reside en ambos c6nyuges, mientras -

subsista la sociedad conyugal, como nos encontramos en el -

presente estudio. 

Las causas de suspensión de la sociedad conyugal

se encuentran previstas en los artículos 195 y 196, de los 

cuales ya se habl6 del primero de ellos y por lo que respeE 

ta al segundo de los artículos del C6digo Civil. Trat6 del 

abandono inju5tjficado por más de seis meses del domicil ío 

conyugal, haciendo cesar para el abandonante, desde el día 

de su aGandono los efectos de la sociedad conyugal en cuan-

to le favorezcan; éstos no podrán comen~ar de nuevo sino -

por convenio. 
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Cuando cese 1 a sociedad conyugal debe real i:::arsc 

e 1 inventario y 1 a adjud icac i 6n de 1 os bienes entre e 1 con

sorte presente y los herederos del c6nyuge ausente. 

G.- LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

Antes de pasar a exponer 1 a forma en que se 1 i quj 

da r a sociedad conyuga 1, hab 1 emos de 1 a forma de terminar -

la misma, y al efecto comenzaremos diciendo que: ula socie

dad conyugal puede terminar durante el matrimonio si así lo 

convienen los cónyuges o a petición de parte por alguno de 

los supuestos a que se refiere el artículo 188 del Código -

Civi 1, o cuando ésta conclu>'a por divorcio, nulidad o muer

te de alguno de los cónyuges; aunque también puede terminar 

por declaración de ausencia y por la presunción de muerte -

del cónyuge ausente, 

Durante el matrimonio la terminuci6n de la socie

dad conyugal puede darse por: 

1 .- Voluntad de los c6nyuges, cambiando el régi-

men de la sociedad conyugal, al de separaci6n de bienes y -

observando lo siguiente: 

Se necesitará de autorización judicial por ser 

un contrato celebrado entre esposos de acuerdo con el ar--

ticulo 174 del Código Civil, esta autorización deberá ser -
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negada según establece el artículo 175 del C6digo Civi 1, 

cuando notoriamente resulten perjudicados los intereses de -

Ja fami 1 ia o de alguno de l
1

os cónyuges. 

Cuando 1 os cÓn>•uges sean menores de edad, o uno de 

el los lo fuera, deberán intervenir en la disoluci6n de la S,2 

ciedad conyugal y prestar su consentimiento, las personas 

que de acuerdo a la Ley deben consentir en la celebraci6n 

de·I matrimonio. 

Para terminar en esta forma la sociedad conyugal -

ha)' que someter a la aprobación judicial, ante el Juez de lo 

Familiar, el pr~yecto de 1 iquidaci6n y la solicitud que se -

haga en vía de jurisdicci6n voluntaria y a continuaci6n se -

anexa una solicitud. 

C. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

JOSE LUIS RAMIREZ HURTADO 
Y ESTHER RODRIGUEZ ZEA 
JURISDICCION VOLUNTARIA 
ESCRITO INICIAL 

JOSE LUIS RAMIREZ HURTADO y ESTHER RODRIGUEZ 

ZEA, por nuestro propio derecho y señalando como domicilio -

para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos 

la cesa marcada con el número 131 de ias cal les de Suderman, 
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Colonia Polanco en esta ciudad, C.P. 11570 y autori:ando pa 

ra los mismos efectos a los LICENCIADOS MAURICIO AVALA RE-

BOLLO, GABRIEL MENIJOZA LEYVA y Pasantes en Derecho FELJX MQ 

RALES RODRIGUEZ y JAVIER DURAN RUBIO, ante Usted con el de

bido respeto comparecemos a exponer: 

Que por medio del presente escrito y en la -

vía de jurisdicci6n voluntaria, venimos a promover sol ici-

tud, a fin de que se declare disuelta nuestra sociedad con

yugal, bajo cuyo régimen nos encontramos unidos en legítimo 

matrimonio, para pactar en lo sucesivo el réuimcn de separ~ 

ci6n de bienes, el cual deberá quedar sometido nuestro con

trato de matrimonio y al efecto, por separado hacemos la -

presentaci6n del convenio respectivo. 

Nos fundamos para hacerlo en las siguientes -

consideraciones de hecho y de Derecho: 

HECHOS 

1 .- Según lo acreditamos con Ja copia certifi

cada de la correspondiente ücta de matrimonio, los suscri-

tos nos casamos bajo el régimen de sociedad con»unül el día 

6 de noviembre de 1987. 

2.- Hemos decidido 1 ibrcmentc que conviene a -



nuestros respectivos intereses real izar la disoluci6n de la 

sociedad conyugal que tenemos establecida y pactar en su I~ 

gar, el régimen de separaci'6n de bienes. 

J.- En nuestro concepto la autori:aci6n judi

cial debe concederse, habida cuenta que no perjudica los i~ 

tereses de Ja familia, ni de alguno de los cónyuges. 

DERECHO 

Son aplicables en cuunto al fondo del asunto 

los artículos 164, 172, 178, 187, 190 y demás relativos y -

aplicables del Código Civil. 

Norman el procedimiento los artículos 893, 

938 fracción 11 y demás relativos y aplicables del Código -

de Procedimientos Civiles. 

Por lo antes expuesto y fundado, 

A USTED C. JUEZ, atentamente pedimos se sirva: 

PRIMERO.- Tenernos por presentados con el es

crotp de cuenta, dando entrada a la jurisdicción voluntaria 

que se pro mue ve • 
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SEGUNDO.- Tener por presentado el convenio res--

pecti vo. 

TERCEhO.- Dar vista con esta petici6n al repre-

sentante social, para que manifieste lo aue a su represen

tación competa. 

C~ARTO.- En su oportunidad dictar la resolución 

en cuanto al cambio de ré~imen y mandar hacer las anótacio 

nes en el acta orininal, y c,"(pedirnos a nuestra costa co-

pius certificadas de las presentes dil i~encias. 

RESPETUOSAMENTE. 

JOSE LUIS RAMIREZ HURTADO. ESTHEfi ~ODRIGUEZ ZEA. 

México, O.F., .iul io 12 de 1990. 

CONVENIO 

Por el cual los cónyuges JOSE LUIS RAMIREZ HURTA

DO y ESTHEfi í-ODRIGUEZ ZEA, cambian el réqimen de sociedad 

conyu~al al de separación de bienes y al auc en lo futuro, 

quedará sometido el contrato matrimonial, poniéndolo a la 

consideraci6n .iudicial pera su aprobación. 
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A N T E C E O E N T E S 

1.- El día 6 de noviembre de 1987, celebramos. 

nuestro matrimonio ante el Juez del Registro Civil respectj 

vo de esta ciudad de México, según el atestado de matrimo-

nio asentado a fojas 2i, del Libro Primero, Partida Segunda. 

11.- Como consta en la copia certificada del Acta 

de Matrimonio mencionada en 1 punto anterior, los esposos -

contratantes convenimos en que, los bienes futuros que se 

adquiriesen, por uno, o por otro, o por ambos, se regirían 

bajo el de sociedad conyugal. 

111.- Aclaremos que, durante nuestro matrimonio no 

hemos adquirido bienes de fortuna que pudieran integrar el 

patrimonio de la sociedad conyugal. 

IV.- No obstante lo anterior convenimos en disol-

ver la sociedad conyuqal, fundándonos para ello en lo que -

disponen los artículos 180, 187, 207 y demás conducentes -

del C6digo Civil vigente de esta ciudad, sometiendo dichas 

moclif icaciones al tenor de las siguientes: 

C L A U S U L A S 

PRIMERA.- Ambos c6nyuges convenimos en que nuestro contra

to motri~onial, s~ rija en lo sucesivo por el de separaci6n 
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de bienes, en consecuencia serán propios de cada uno de 1 os 

consortes los salarios, sueldos, ganancias que obtuviésemos 

por servicios personales, por el desempeño de un empleo o -

el ejercicio de una profesi6n, comercio o industria. 

SEGUNDA.- En lo sucesivo cada c6nyuge administrará los hie

nes muebles e inmuebles que adQuiriesen, en los t~rminos -

de 1 art í cu 1 o 21 2 de 1 Código C i" i 1 • 

TERCERA.- Los c6nyuges contribuirán a la educación y al ime~ 

taci6n de los hijos y a las demás cargas del matrimonio de 

acuerdo con lo que dispone el artículo ll4 del Códi90 Civil. 

CUARTA.- Los bienes que los cónyuges adquiramos en común -

por donaci6n, herencia, legado o por cualquier o'l:ro título 

gratuito o por don de la fortuna entre tanto se hoce la di

visi6n, serán administrados por el c6nyuge JOSE LUIS RAMl-

REZ HURTADO, y en consecuencia se le considerará como mand_! 

tario mientras no se hace la divisi6n correspondiente en -

los términos de Ley. 

QUINTA.- En relaci6n a la especificación de las duudas, en

tre los c6nyuges no existen tales, asf como para con terce

ros tampoco las hay, por lo que no se especifica nada al -

respecto. 

SEXTA.- Ni el marido podr5 cobrar a la mujer, ni ésta a 
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aouél retribuci6n u honorario alguno por los servicios per

sonales que le preste', o asistencia que le diere, pero si -

uno de los consortes por impedimento del otro, se encarqara 

temporalmente de la administración de sus bienes, tendrá d~ 

recho a que se le retribuya por este servicio. 

El presente convenio se firma en la ciudad de México, a los 

doce días del mes de julio de mil novecientos noventa. 

JOSE LUIS RAMIREZ HURTADO. ESTHER RODR 1 GUEZ ZEA. 

Por otra parte, el artículo 197 del Códioo Civil -

señala que: "La sociedad conyugal termina por la disoluci6n 

del matrimonio, por voluntad de los consortes, por senten-

cia que declare la presunci6n de muerte del c6nyuqe ausente 

y en los casos previstos por el articulo 188". 

2.- En el caso de que la sociedad conyugal termine 

por nu 1 i dad de 1 matrimonio, se considera subsistente hasta 

que se pronuncie la sentencia ejecutoriada respectiva si -

los dos cónyuges procedieran de buena fé. 

Cuando uno s61o de los cónyuges haya actuado de -

bue"" fe' e 1 art ! cu 1 o 1 99 de 1 Código e i Vi 1 seña 1 a que: "Ta111 

hién sub~i~1:irli lu sociedad conyu~al, hasta qui= cause ejec.ll 
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toria la sentencia, si la continuaci6n es favorable al cón

yu~e inocente, y si es al contrario se considerará nula de~ 

de el principio. 

Cuando los dos cónyuges obraran de mala fé, el -

artículo 200 del Código Civil nos ilustra al respecto y nos 

dice: "Si los dos c6nyuges procedieran de mala fé, la soci~ 

dad se considera nula desde la celcbraci6n del matrimonio -

quedando en todo caso o salvo los derechos que un tercero -

tuviere contra el fondo social. 

Al respecto RAFAEL ROJINA VI LLEGAS, nos dice: "Ei 

artículo 200 impropiamente estatuye que si ambos c6nyugcs -

procedieren de mala fé, la sociedad se considerará nula de.§: 

de la celebración del matrimonio, pues es evidente que la -

fecha a la cual se retrotrae la nulidad debe de ser la del 

otorqamiento de las capitulaciones matrimoniales, que como 

hemos visto, pueden ser posteriores a la celcbraci6n del m~ 

trimonio". (40). 

Por ú 1 tí mo, 1 a Ley dispone que e 1 cónyuge que hu 

biere procedido de mala fé no tendrá parte en las util ida-

des, apl icándosc éstas a los hiJos y si no los hubiere al -

cónyuge inocente. 

(40) ROJINA VILLEGAS, RAFAEL, Derecho Civil Mexicano, Tomo 
11, Derecho de la Familia, Ed.Porr~a, México, 1982, -
p. 354. 
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En el supuesto de que los dos cónyuges hubiesen -

actuado de mala fé, las util idadcs se apf icarán a los hijos, 

y si no los hubiere, se reP,artirán en proporci6n a los que 

cada c6nyuge 1Jev6 al matrimonio. 

3.- Es evidente que Ja sociedad conyugal también 

terr.1 i ne en caso de 1 a muerte de alguno de 1 os cónyuges, to

da vez que la muerte extingue el vínculo matrimonial con t~ 

das las consecuencias inherentes a tal situaci6n. 

El c6nyuge que sobreviva continuará en posesi6n y 

administración del fo~do social, según señala el Código Ci

vil en su artículo 205, con la intervención del representa~ 

te de la sucesi6n del otro cónyuge hasta que se proceda a -

formar inventario, en ,el cuul no se incluirá el lecho, los 

vestidos ordinarios y Jos objetos de uso personal de los 

consortes, que serán de éstos o de sus herederos. 

E 1 .wt í cu 1 o 204 de 1 Código e i Vi 1 nos hab 1 a de que 

cuando termine el inventario, se tendrán que paqar Jos cré

ditos que tuviere la soCiedad, y cada uno de los ~onsortes 

o sus herederos tomarán Jo que 1 levaron al matri~onio, y 1o 

que quede si es que lo hay se dividirá entre los mismos en 

la forma convenida en las capitulaciones matrimoniales; si 

existieran pérdidas, éstas se pagarán de las util ídades que 

debían de corresponderles; ahora si un sólo cónyuge aportó 
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el capital, éste pa~ará todo. 

Si no existiere estipulaci6n al respecto en las -

capitulaciones matrimoniales, se repartirán ambos cónyu~es 

el 50% de dichas utilidades, por tratarse de una sociedad -

conyu~al que se supone, si no hay clausulado al respecto, -

es por partes iguales. 

4.- Termina también la sociedad conyugal por el -

divorcio de los cónyu~es, pero es necesario para que se pro 

ceda a la divisi6n de los bienes comunes, que la sentencia 

definitiva del divorcio haya causado ejecutoria. 

5.- También termina la sociedad conyugal por de-

el aración de ausencia y presunción de muerte senuido todo -

el car~o y comple.io procedimiento a oue se refiere este pun 

to y obteniendo la sentencia aue declare, el Juc: de lo Fa

mi I iar, la presunción de muerte, es otro de los motivos pa

ra poder 1 iauidar la sociedad conyu~al. 

6.- Por último, puede terminar la sociedad conyu

nal a petici6n de parte (durante el matrimonio), por cual-

auiera de los cónyuges, por al~uno de los supuestos a que -

se refiere el artículo 183 del Código Civil. 

Los supuestos pueden ser: Si el administrador ame 

naza arruinar a la sociedad por su torpe manejo, o poraue -
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hace cesi6n de bienes a sus acreedores sin consentimiento -

del otro c6nyu~e; u si es declarado en quiebra o concurso; 

o por ra:6n cualauiera que ,se iustifiaue ante el Juez de lo 

familiar. 

SEí-GIO TOMAS MAHINEZ A~RIETA, nos dice oue: "La -

disolución es el rompimiento de los lazos .iurfdicos estruc

turales de la sociedad conyugal", (41). 

Con respecto a la LIQUIDACION de la sociedad con-

yu9al, en párrafos precedentes va se habl6 en forma somera 

y para amp 1 i ar un poco su e.'t\p 1 i cae i ón a cont i nuac i 6n expone 

mas una tesis .iurisprudencial de la Suprema Corte: 

"Disoluci6n de la sociedad conyu~al.- No basta que 
haya condena sobre disolución y 1 iauidaci6n de la 
sociedad conyu~al, precisa que la condena compren
da expresamente la formulación del inventario y la 
rendición de cuentas, poraue para conocer lo aue -
se va a dividir, ante todo es necesario saber cuál 
es el acervo de la comunidad de bienes y ésto sólo 
se obtiene con e 1 inventario oue formu 1 e e 1 adm i-
ni strador o quien conforme a la Ley deba sustituir 
io". 

Amparo directo 2812/58, ~iAGDALENA SOLIS DE PEREZ,-
7 de a~osto de 1959. Unanimidad de 4 votos. 

Se designa con el nombre de 1 iouidaci6n de la so--

(41) MARTINEZ ARklETA, SERGIO TOMAS, Ob. Cit. p. 146. 
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ciedad de gananciales al "Con.iunto de operaciones encami-

nadas a separar los bienes del matrimonio de los privati-

vas de cada c6nyuge, determinar si han existido o no ga--

nancias, y distrubuir éstas, en su caso, entre los partí-

e ipes". (42). 

El ob.ieto inmediato de la diso1uci6n o término -

de la sociedad conyuRal, es oue la misma se ponga en 1 ioui 

dación. 

LACí-UZ SERDEJA, señala como fases de la 1 iauida

ci6n conyuRal las siguientes: "a) fase de fi.iaci6n compren 

de la redacci6n de un inventario valorado de los bienes co 

munes, así como de 1 as relaciones de crédito aue median 

entre las diversas masas patrimoniales. b) Fase de campen 

saci6n y saldo de cuentas. formaci6n de un plan de 1 iaui-

dación de las indicadas relaciones, estab:cciendo las com

pensaciones aue procedan. c) Fase de 1 iauidaci6n, pa~os y 

colococ¡6n entre las masas. Los patrimonios privativos re

ciben cuanto se les debía y lo mismo el fondo común, que-

dando éste inte~rado por los bienes divisibles y los eré-

ditas contra los cónyuRes imputables en la cuota de cada -

uno. d) Fase de divisi6n adjudicaci6n afectiva de los bic-

(42) CASTAN TOoE~AS, JOSE, Ob. Cit. p. 440 y p. 441. 
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ncs comunes di vi dP ;os hecha 1 a computación de crt1d itas". -

(43). 

En este orden de ideas "La 1 iouidación de la so-

cicdad conyugal no entraña simplemente división de bienes, 

sino una serie de operaciones de carga y abono, cuya dife-

rencia viene a ser resultado positivo (ganacia repartible), 

o neRativo (Pérdida repartible) de la 1 iouidaci6n". 

Amparo di recto 108i /67, LUC 1 LA AGU 1 LAfi OC~OTERENA, 

15 de febrero de 1 968, 5 votos, Ponente: MAH 1 ANO AZUELA, 

El inventario se debe de rea 1 izar por ambos con-

sortes, si estuvieren vivos, de lo contrario el cónyuge so

breviviente y los herederos, salvo que se haya dispuesto 

otra cosa en las capitulaciones matrimonia/es. 

Asimismo el inventario incluirá una relación de--

tallada de todos los bienes que forman la masa común, tanto 

los aportados, como los que se hayan adquirido con posterio 

dad a la celebración del matrimonio. 

Terminado el inventario se paf¡arán los créditos -

aue hubieren contra e 1 fondo socia 1 , ensequ ida se dcvo 1 ve-

rán ü cada cónyuqe Jo aue J lev6 al matrimonio, y el sobran

te constituirá las utilidades, las cuales se dividirán en--

(43) LACl\UZ BERDEJO, JOSE LUIS, según cita de SEnGIO TOMAS 
MARTINEZ Af,RIETA, Ob. Cit. p. 155. 
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CAPITULO V.- SEPARACION DE BIENES. 

A. - CONCEPTO. 

Al igual que en la sociedad conyugal, puede haber -

separación de bienes en virtud de las capitulaciones matrim~ 

niales otorgadas con anterioridad al matrimonio o durante é~ 

te, por convenio entre los consortes o por sentencia judi-

ci al. 

Al respecto el maestro GALINDO GARFIAS nos dice: 

"Si en las capitulaciones matrimoniales se ha pactado que C!!, 

da uno de los consortes conserve la propiedad y la adminis-

traci6n de los bienes que les pertenecen, quedará constituí

do e 1 régimen de separac i 6n de bienes". (44). 

La separaci6n de bienes puede comprender no sólo -

los bienes de que sean dueños los esposos al momento de col~ 

brarse el matrimonio, sino también los auc adquieran con PO,! 

terioridad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20i 

del C6di8o Civil. 

El efecto de este régim.en es que cuda consorte con

serva el pleno dqminio de sus propios bienes, tales como 

(44) GALINDO GARFIAS, IGNACIO, Derecho Civil, Editorial 
Porrúa, México, 1983, p. 567. 
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uso, goce, disfrute y administreci6n de los mismos; también 

serán propios de cada uno de los c6nyuges los sueldos, sal~ 

ri os, emo 1 umentos y gananc i•as que ob:tengan, ta 1 como 1 o sc

ña 1 a el artículo 212 del Código Civil, y el 313 del mismo -

ordenamiento, por lo que respecta a servicios personales, -

desempeño de un empleo, ejercicico de una profesión, comer

cio o industria. 

Con lo manifestado en este punto de estudio y con 

el estudio que se siga haciendo del mismo nos podemos dar -

cuenta que este sistema o régimen no ofrece demasiados pro

blemas jurídicos, dado la simplicidad inherente de la sepa

ración de bienes entre los consortes. 

El régimen de separación de bienes no es nuevo 

en nuestra legislación. El Código Civil de 1870 lo reglame~ 

tó en sub-artículos del 2205 al 2230; éstos eran similares 

a los artículos 2072 al 2097 que regulaban a la separación 

de bienes en el Código Civil de 1884. En la Ley de Relacio

nes Fam i 1 i ares de 1 91 i fue donde tuvo un gran auge este ré

gimen, al cual se le consideraba como régimen legal suplet2 

rio. 

La separación de bienes está regulado en el C6di

go Civil vigente de 1928 en el capítulo VI, perteneciente -

al Tltulo Quinto y de los artículos 207 al 218 inclusive. 
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La separación de bienes importa además la separa

ción del pasivo de los esposos, toda vez que las deudas que 

tenga el cónyuge serán de él, y las deudas que tenga la con 

sorte serán únicamente de ella. 

"Es tan extremadamente simple que no necesita m~s 

re~lamentación que la relativa a la contribución que la mu

jer debe dar para sostener 1 as cargas de 1 matr i man i o". (45). 

En función del matrimonio, que implica nuna comu

nidad íntima y permanente de vida de un hombre y una mujer". 

(46). 

La expresión separación de bienes hace referencia, 

por un lado, a que el patrimonio de los esposos no forma 

parte integrante de el la, y por otro, el sistema general 

aceptado por el legislador, en virtud del cual "Son bienes 

de propiedad de 1 os part i cu 1 ares todos 1 os casos cuyo dom i -

nio les pertenece legalmente y de los que 110 puede aprove-

charse ninguno sin consent i m icnto de 1 dueño o autor i zac i 6n 

de la Ley, en la inteligencia de que el propietario de una 

cosa puede ~o:ar y disponer de ella con las limitaciones y 

(45) LOZANO NORIEGA, FRANCISCO, Ob. Cit. p. t82. 
(46) CHAVEZ ASCENCIO, MANUEL F. La Familia en el Derecho Re 

1 ac iones Jurídicas Conyuga 1 es, 1 a. Ed. Por rúa, Mé.--. i ca-: 
1982, p. 70. 
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modalidades que fijen las leyes (artlculos 772 y 830)•, 

(47). 

B.- NATURALEZA JURIDICA. 

Por lo que se refiere a la naturaleza jurídica de 

;a separaci6n de bienes, ésta no tiene grandes obstáculos, 

en virtud de que es una consecuencia legal, de la institu-

ción jurídica del matrimonio, ésto quiere decir que no cxi.§· 

ten muchas dificultades entre la naturaleza de las normas -

que establecen la separación de bienes, pues cada consorte 

conserva la administración y dominio de sus bienes. 

En tal caso el único punto distintivo es en lo re

ferente a 1 as cc:irgas matrimonia 1 es, ya que éstas no ex i stcn 

con anterióridad al matrimonio, y por lo tanto los c6nyuges 

tienen la obl igaci6n de contribuir proporcionalmente en la 

medida de sus posibilidades al sostenimiento del hogar. 

La manera en que han de contribuir al sostenimien

to del hogar, puede ser· materia de convenio, pero siempre y 

cuando se sujete a lo establecido por los artículos 164 y -

311 del Código Civil. Cualquiera que sea el régimen adopta

do por los c6nyuges en las capitulaciones matrimoniales, am 

bos están obligados a contribuir seHÚn sus posibilidades, -

(47) ARAUJO VALDIVJA, LUIS, Derecho de las Cosas y de las -
Sucl!siones, JLJ, Ed. C~jicu, Puebla, México, 1982, p. -
214. 
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a la manutenci6n para los gastos del hogar. 

Por otra parte PI cónyuge que estuviere obligado 

a dar alimentos y no cumpla con esta obl igaci6n será res-

pensable de las deudas que contraigan los miembros de la -

fami 1 ia, para cubrir los gastos que requiera esa exigencia, 

siempre )' cuando no se trate de gastos de 1 ujo. 

De la misma manera, el c6nyuge obligado a sopor

tgr los gastos del hogar, también debe responder de las -

deudas que para cubrir esos gastos contraigan, su consorte 

y los hijos de ambos. Esta responsabi 1 idad subsiste en el 

caso de quien debe hacer frente a esos gastos, se haya se

parado de su consorte, quien podrá pedir al Juaz de lo Fa

mi 1 iar de su residencia que obligue al c6nyugc deudor a P-ª·:: 

gm~ aquel los gastos a asegurar el cumpl imicnto de esa obll 

gaci6n durante la separaci6n )'a responder de las deudas -

que contraiga el c6nyuge acreedor, a fin de que pueda ha-

cer frente a 1 as cargas de 1 hogar, e·n 1 a proporc i 6n que 1 e 

corresponda hacerlo antes de la separaci6n. 

El Juc: fijará una pensi6n mensual. según las -

circunstancias y dictará las medidas que procedan para as~ 

gurar su entrega y de 1 o que haya dejado de cubrir desde -

que se separó (artículo 323 del Código Civi 1). 

En el ré8imen de separación de bienes, cada con-
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sorte contribuirá en la medida de sus posibilidades a cu-

brir los alimentos en su sentido amplio, es decir, la comj 

da, el vestido, el calzado, la habitación, la asistencia -

médica en caso de enfermedad (habiendo hijos). además de -

los gastos necesarios para la educación de los hijos y pa

ra proporcionarles algún oficio, arte o profesión honestos, 

de manera que no le falten los elementos indispensables p~ 

ra su desarrollo. 

C.- FORMA. 

En cuanto a su forma, las capitulaciones matrim2 

ni a 1 es en 1 as que se pa etc e 1 régimen de separación de b i_s. 

nes, no se requieren para su validez la forma de escritura 

pública cuando sea pactado antes del motrimonio, bastará -

un documento privado el cual se tiene que anexar a la solj 

cjtud del matrimonio. 

En el caso que la scparaci6n de bienes se pacte 

durante el matrimonio, ésto quiere decir que se cambie del 

régimen de sociedad con>·uga 1, a 1 régimen de scpurac i 6n de 

bienes, se tendrán que observar las formalidades exigidas 

para lu transmisi6n de los bienes de que se trate, en el -

supuesto que los cónyuges se transmitan los bienes inmuc-

bles que hubieren estado ori9Ínülmente dentro de la socie

dad conyugal; inmuebles cuyo valor exceda de quinientos p~ 

sos. 
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La Ley del Notariodo vigente, en su artículo 54 es 

tatuye que: "Las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo va

lor convencional sea mayor de quinientos pesos y la consti

tución o transmisi6n de derechos reales estimados en más de 

quinientos pesos o qui; guranticen un crédito por mayor can

tidad de la mencionada püra su val idcz deberán constar en -

escritura pUb/ ica". 

Otra formalidad, la establece el Código Civil vi-

gente en su artículo 211, el cual indica que lus ~upitula-

ciones matrimoniall!S en que se establezca la separación de 

bienes deberá contener un in1.1entario de los bienes de cada 

cónyuge qUe tenga ül celebrarse el matrimonio, y además Uníl 

nota especificada de las deudas que al contraer e/ matrimo

nio tenga cadtt consorte. 

Los bienes que no sean inc/uídos dentro de lus ca

pitulaciones matrimo11ialcs dentro de la separaci6n de bic-

nes serán objeto de la sociedad conyugal. 

Los ma)'ores de cdud tienen la capacidad de establ_!:; 

cer el régimen de separaci6n de bienes, si al momento de su 

otorgamiento o de 1 a madi ficación de ésta, int('rvienen pre~ 

tanda su consentimiento lus personas requeridas en Ja ccfc·

braci6n del matrimonio para los menores de edad; a contra

rio scnsu pura ccfc>hr.-ir r:ic:itri1i1onio o para t.::stab/eccr el ré-
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gimen ya sea de separación de bienes, o sociedad conyugal, -

si los consortes son mayores de edad, no requieren consenti

miento de nadie, basta con la voluntad cic el los. 

Toda ve::. que el artículo 172 del Código Civi 1 nos -
dice que el marido y la mujer, mayores de edad, tienen plena 

capacidad pura Jisponer de sus bienes que sean propios, así 

como ejercer acciones u oponer excepciones que quieran, sin 

necesitar el uno del otro su autori=ación, salvo que Jos bi~ 

nes de que quieran disponer s~un comunes G~ los cón~uges. 

Far lo 0 ue ai no ;-1uber bienes comunes se aplican todos y ca

da uno de 1 os pr i ne i pi os o normas comunes rara todos 1 os me

x j cc1nos, tn 1 y como si no estuvieran cusados, 

La separuci6n de bienes se aplica también en aque--

1 los que hubieren adquirido los esposos en común por cual--

quier titulo gratuito, pero entretanto se l1acc la división, 

serán administrados por ambos de común acuerdo, o por uno s.!?_ 

lo de el los cor1 a11tori:aci6n del otro c6ny11ye. 

D.- KEGLhMENTACION EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 172 

del C6digo Civil vigente, hemos dicho qu,•: Por Uf) ludo, la -

sepurüci6n de bienes constituye la rcnla general en materia 

de bienes con)'ugalcs, y por otro, que a dif<!renciu de lo que 

ocurría en nuestros Códigos anteriores en el sentido que al 
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no capitular, nacía el régimen de sociedad legal, en la ac

tualidad ya no es necesario que los esposos real icen pacto 

alguno para establecerla. 

Sin embargo en el capítulo VI, del Libro Prime-

ro, en el Título Quinto del Código Civil, relativo a la se

µaraci6n de bienes, encontramos una serie de disposiciones 

que resultan incongruentes, confusas y mal ubicadas, por la 

organizaci6n en que se dan y que son de la si~uientc manera: 

a).- No es necesario que consten en escritura p~ 

bl ica las capitulaciones matrimoniales en que se pacte el -

régimen de separaci6n de bienes, antes de la celebración -

del matrimonio, Si se pacta durante el matrimonio se obser

varán las formalidades exigidas para la transmisión de los 

bienes de que se trate (artículo 210 del Código Civil). 

b).- Las capitulaciones matrimoniales que esta-

bl ezcan sepa rae i 6n de bienes, s icmpr:e contendrán un i nventj! 

rio de los bienes de que 5ea dueño cada esposo al celebrar

se el matrimonio y nota especificada de ias deudas que al -

casarse tenga cada consorte {articulo 211 del Código Civil), 

e).- En el sistema de separaci6n de bienes, los 

c6nyuges conservarán la propiedad y administración de los -

bienes que respectivamente l~s pcrten~zcan > por consíguicD 

te todos los frutos y accesorios de dichos bienes no serán 
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comunes, sino de) dominio exclusivo del dueño de ellos (artj 

culo 212 del Código Civil). 

d),- Serán también p1•opios de cada uno de los con-

sortes los salarios, sueldos, emolumentos y ganancias que o~ 

tuviere por servicios personales, por el desempeño de un em

pleo o el ejercicio de una profesión, comercio o industria -

(artículo 213 del Código Civil), 

e).- Los bienes que los cónyuges adquieran en co-

mún por donaci6n, herencia, le9ado, por cualquier otro títu-

1 o gratuita o por don de 1 a fortuna, entre tanto se hace 1 a 

división, serán administrados por ambos o por uno de el los -

con acuerdo del otro; pero en este caso el ~ue administre s~ 

rá considerado como mandatario. (Artlculo 215 del Código Ci

v i 1). 

f).- t~i el marido podr~ cobrar a la mujer ni ésta 

a aquél retribución y honorario alguno por los servicios pe~ 

sonales que le prestare, o por los consejos o asistencia que 

le diere. (Artlculo 216 del Código Civi 1). 

g).- El marido y la mujer que ejerzan la patria po

testad se dividirán entre sí por partes iguules, la mitad -

del usufructo que la Ley les conceda. (Art!culo 217 del Códj 

go C j Vi 1), 



117 

h).- El marido responde a la mujer y ésta a aquél 

de los daños y perjuicios que le cause por dolo, culpa o n~ 

gl igencia. (Artículo 218 del C6digo Civi 1). 

En virtud de que 1 os Estodos de 1 a l\epúb 1 i ca Mexj 

cana son 1 ibres y soberanos, tienen plena competencia para 

!egislar en materia civil; los Códigos Civiles de cada uno 

de los Estados regulan los efectos dei matrimonio en rela-

ci6n con los bienes de los consortes atendiendo a diversos 

criterios. 

En el primer grupo se encuentra el sistema de ca

pitulaciones forzosas, que es el mismo que establece el C6-

di~'º Civí 1 del Distrito Federal, además de los siuuientes -

éstados: Zacatecas, Durango, Sinaloa, Nayarit, Colima, Que

rétaro, Mé.,ico, Coahui lu, Baja California Sur, Saja Cal ifo,r 

nia Norte, Tabasco, Morelos, Guerrero, Chiapas !-'Nuevo Le6n. 

En el segundo urupo se encuent1·an los Estados de 

Sonora, Aguascal ier1tes, Jalisco, Hidalgo, Oaxaca y Chihua-

hua; quienes estaU:ccen como regímenes a la sociedad legüi, 

a la s~¡Jüraci611 de bie1.~~ y a ia socieJdd conyuoül, siendo 

el primero de los nombrados de cprilctcr legal surl,ctorio y 

los si9~1entcs de cür6ctcr convencional. 

El Estado de Tamaul ipas si8ue este mismo sistema 

pero con la salvedad de que purü constituir el r~gimen de -
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separaci6n de bienes ~asta con indicarlo, sin necesidad de 

capitular detalladamente. Chihuahua establece como conven

cionales la sociedad conyu~al y la separaci6n de bienes, -

sin embargo ordena como supletorio al primero de los nom-

brados, descuidando formular una regulación detallada de -

eiia, como lo hacen los otros estados de este grupo. 

Puebla contempla como regímenes la sociedad le-

gal, la separación de bienes y la sociedad conyugal, dest.§! 

cándosc el primero de los señalados por su ccwácter suple

torio. Asimismo y siguiendo los 1 ineamientos d~ la lcgisl~ 

ci6n civil del siglo pasado, regula Ja institución de la~ 

dote, que ·es considerada como un elemento bilsico del régi

men seraratista denominado dotal. 

Este régimen dotal comprende e piltrimonio ínte-

9ro de la mujer, ya sea presente o futuro, mismo que puede 

ser por pacto, por disposición supletoria o bien por impo-

si e i 6n 1egu1 • 

En otro grupo se encuentran los Estados de San -

Luis Potosí, Mi choactin y Campeche que inspiradas en 1 a Ley 

de l\eluciones Fomi liares, ordena como régimen legal taxütj 

vo a la separación de bienes. 

El Estado de Guanajuato considera la sociedad v~ 

luntaria, Ja so'ciedad legal. Y la separaci6n de bienes, 



119 

ordenando como supletorio a falta de capitulaciones a este -

últir.10 :,i para el caso d~ haberse constituído la sociedad col! 

yugal, indica que se aplicarán las disposiciones relativas a 

la sociedad legal. 

Tlaxcala sigue un sistema muy parecido al antc---

rior, al establecer como regímenes a laseparaci6n de bienes 

>' a la sociedad conyugal, siendo el primero de el los de ca-

rácter supletorio. 

Veracru:: regula como regímenes la sociedad conyu-

gal, la soci~oad legal y la separaci611 de bienes, asim;~mo -

ordena que todo matr~: man i o se presume ce 1 ebrüdo bajo e 1 régl 

men de sociedad con~u~.ul. 

Por su parte Yucatán cita como ait~1·:1ativos a la -

sociedad conyugal voluntaria, a la sociedcd ie~~I y a la se

paraci6n de bienes, con aclaración de que los <.J..)s últir.ios r.!:, 

gímen~s se constitu~cn con s6:o indic.::r'.o así, sin necesidad 

de capitulucion('s pormenori;:adas. 

Quintan.:. IH>o, fija como convenciones iJI régimen de 

separació11 de bie11cs y el de comuniclud, rnn lo c;,ori,.dacl de -

que s1 íos contrayentes no optnn por ni,-.nuno de los Jos, se 

les tendrá por casa<.ins bajo este último ré9iml'n. 

Como se desprende de todo lo anterior, en la legi~ 
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laci6n Mexicana se reglamenta con una gran diversidad de sis 

temas que regulan los rcoímenes de bienes en el contrato del 

matrimonio. 

E.- CONSTITllCIOH DE LA SEPARACION DE BIENES. 

La separaci6n de bienes puede ser absoluta o par-

cial¡ por lo que puede comprender la totalidad de los bienes 

C:c 1os cÓn)1u9es o sólo parte de el los, 

Puede pac~arse que se incluyan todos los bir.nes de 

:os consortes bajo el régimen de separación de bienes adqui

ridos con unterioridad al matrimonio, asi como los que se a~ 

quieran con posterioridad. 

También podría pactarse que el régimen de sepnra-

ción de bienes, sólo se refiere a los bienes adquiridos con 

anterioridad al matrimonio, estipulando la sociedad conyugal 

para los bienes ql1e se adquier•nn durante la vida en matrimo

nio. 

La sep,waci6n de bienes parcial, se puede presen-

tar cu11 re~~ecto a ciertos bienes, por ejemplo: Estipulando 

qu~ los .~ien~s muebles entran dentro de !a separación de Gi~ 

11c:s, aún los que se obtengan durante el matrimonio y que los 

bienes. inmuebles se estipularán bajo el régimen de sociedad 

cor1yu9a 1 • 
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Estaríamos aquí en presencia de un régimen mixto, 

en cuanto a los bienes matrimoniales. 

Puecie terminar el régimen de separación de bienes 

por las siguientes causas: Por convenio entre jos consortes 

o por disolución del matrimonio. 

Cuando es por convenio entre los cónyuges; este 

caso lo vemos cuando los c6nyuges volunturiainentc cnmbian -

de régimen matrimonial en el que se encontraban, que era el 

de separaci6n de bienes uJoptan el de sociedud conyugal. 

Cuando es por disolución del matrimoniu, se dá en 

el caso de divorcio, nulidad de matrimonio o por muerte de 

alguno de los cónyuges; por virtud del divorcio, se disuel

ve el víncul•-' matrimonial cuando se prcs1.~ntan algunas de 

las causales a que se refiere el artículo 267 del C6digo Ci 
Vi J • 

Por lo que se refiere a la nul idud del matrimonio, 

ésta ocurrirá hasta que se pronuncie Scntcnciü Ejccutoria,

si los dos c6nyuges procedicron dl~ buena fé, l~f\ l'\1SO l.ontr.e 

rio se consider~1r:. :·fulu dl:~Cc el principio, ~;sí uismo si a~ 

bos cónyUf!CS procl~dicriJn rk• mula. {é, los <·ll't.:to!:> de· lu nulJ. 

dad se retrotraerán desde 1 u fecha de 1 a ce 1ebr.:ici6n di:: 1 as 

capitulüciones, quedando en t~do caso ü salvo los úerechos 

que un tercero tuviere contra alguno de lo::. ~:sposos. 
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La separaciQn de bienes también termina obviamen

te por fa muerte de alguno ~~ los c6nyugcs. 

Sobre este régimen ¿e $eparac i ón de bienes, ex is

ten varias opiniones, que si es el régimen más apto o no pa 

ra que los cónyuges regulen sus relaciones económicas den-

tro del matrimonio. 

Al respecto MAl<TINEZ ARRIETA opina: "La separa--

ci6n de bienes parece contraria al espíritu deseable dentro 

del matrimonio, sin emburso presentan importantes ventajus 

para la mujer, pues permite administrar o disponer de sus -

bienes''. (48). 

Debemos considerar que la separaci6n de bienes C,2 

mo la sociedad conyugal son una de las consecuencias for:o

sas que fa Ley prevee al real i:arse el supuesto de la cele

braci6n del matrimonio. 

Las normas re_lativas u.I matrimonio, así como las 

relativas al régimen de bienes matrimoniales, aún cuando -

son de derecho privado, result~rn de interós público, pues 

son el Estado y la Soci~dad en sí los interesados en velar 

por el cumpJ imicnto de ¡as cargas económico matrimoniales. 

(48) MAhTINEZ ARRIETA, SERGIO, Ob. Cit. p.p. 19-20. 



CAPITULO VI.- SUGERENCIAS PERSONALES. 

A.- MOTIVOS. 

12~ 

Como ya se hizo notar en e i presenl:e tr.nl>a.io de 

investiHaci6n, existen varias disposiciones en el Código 

Civil ,·igente (1928), que prácticarncntc están de ornamento, 

ya que en la realidad no se cumplen, pasemos a continuación 

a ver diversos criterios y motivos, del porqué me permito -

hacer tales afirmaciones, además de la investi~iilci6n reaJj

zada por el suscrito en diversas Oficinas del he~istro Ci-

vi 1. 

ANTON 10 DE 1 BAr,ROLA, hace notür aue "posible mente 

un 96~ de las pare.ias mexicanas contraen matrimonio sin fi
.iarse en lo aue están firmando en relación a sus !1icn~s, 

ciertamente, tal vez en ese momento nada ten~an, el amor 

los ciega, y prestan por ende poco interés u las cuestiones 

patrimoniales que las considerun completamente St!cundarias, 

y los empleados de ias Oficinas dcj l\cHistro Civi1 tienen -

marcada predi lecci6n por el Ré.~imen de Sociedad Conyuqul. A 

menudo, repitámoslo una vez más, cuando se les solicita un 

esqueleto para pactar lü Separüción de Sienes, Sl' 1 imitan 11 

expresar a los futuros contrayentes qW' no lo tienen y aue 

por ende pura f.Jcil itar Jos tri.lmites, v!-> prudentt~ auc fi.r-

mcn el otro, (el de Sociedad Conyugal) que se les IwindiJ. 
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No reparan ,1 os .i6venes contrayentes en 1 as vue 1 tas 

ouc dá la vida, sus recursos son exi9,Uos en el momento de -

contraer matrimonio, pero fas cosas puede.n cambiar, a veces 

con la rapidez d~I relámpaAo, y entonces lamr.ntarán haber -

firmado un pacto con bien poca reflexión". (49). 

Es decir, como sabemos, ''a pesar de auc el C6digo 

e i .... i 1 Vigente (98-Y) I pretende aue sean 1 os mismos c6nyuges· 

auicncs al celebrar su matrimonio estipulen los cl~usulas -

Y precisen con toda claridad las capitulaciones matrimoni~-

les, LA REALIDAD es que en casi todos los casos el Jue: del 

Í\egistro Civi 1 se 1 imita o recabar la firma de l~s contraycn 

tes al caree de una forma o machote impreso, donde en forma 

muy Jac6nica e incompleta, se ~stablecc el RéRimen de Soci~

dad Conyuga 1 . 

Ahora bien, en este m.ochotc o forma impresa no se 

contienen cláusulas sobre puntos concretos aue expresamente 

deben acordar los mismos cónyuges, (189), y que no tienen 

disposiciones supletorias adecuadas en la Sociedad Civil 

(183, IN FINE), ni en otras disposiciones dui C5digo Civil -

en viílor ..• , ocurre asi, por c.iemp!o, auc en toles machotes 

o formas impresas no se precisan las facultades que tendrá -

(49) DE IBAr,ROLA, ANTONIO, Derecho de Fami ! ia, 39, Ed. Porrúa 
f.16>d co, 1984, p. 351. 



125 

el socio administrador (189-VI 1 IN/FINE), ni existe dccla-

raci6n al~una acerca de si los bienes futuros aue adauieran 

los cónyuses durante el matrimonio, .pertenecen exclusivnmeQ 

te al adquirente, o si deberán repartirse y en aué propor-

ci6n. (189-VI 11). (SO). 

Esto es auc, en cuanto al régimen matrimonial de 

bienes el Legislador de 1928, con el buen prop6sito de mej9 

rar In condició11 social de la mu.icr, estableci6 sin embargo 

una serie de disposiciones inconf}ruentes y confusas aue r~

su 1 tan práct i e amente inoperantes y de casi inobservancia en 

la vida común, puesto que en realidad no se cumplen debid2-

mente. 

Ante tales circunstancias, la Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n ha acudido en auxilio de lo LeHislª-

c i 6n, armando todo un con.iunto de so 1 uc iones, para dar re~

puesta a los problemas sur~idos de la realidad. 

Por lo tanto, nuestra postura consiste en sugerir 

una Reforma Le~islativa que básicamente consa~re, de manera 

sencilla, un régimen matrimonial de bienes, aue cnriouccida 

por la experiencia de una mala práctica jurídica y aprov!:-

chando las soluciones de nuestro máximo Tribunal, resulta -

(50) SANCHEZ MEDAL, RAMON, Ob. Cit. p-351. 
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en realidad operante y eficiente, en este orden de ideas, -

propondremos: 

3.- UN NUEVO SISTEMA. 

Toda vez que el matrimonio es un acto personal!-

simo, pura nosotros, debe carecer de principio de inffueQ-

cia, por parte del Estado, sobre el plan patrimonial, por -

1 o consi ~u i ente, cada c6nyu~e debe conservar tota 1 mente 1 o 

aue es suyo, 

Pero frente a la anterior considerución, hay aue 

reconocer que el matrimonio es el acto más importante en la 

vida privada, debe tener en la Ley elasticidad suficiente -

paro aue los c6nyu~es puedan adoptar las orRanizaciones que 

fes sean más favorables a sus aspiraciones y a sus muy par

ticulares circunstancias. 

Es decir, si los cónyuHes no quieren que se prg-

suma lü Separación de Bienes, pueden ~stablecer ~1 ílégímen 

de Sociedad Conyu¡¡a 1. 

Ahora bien, la Sociedad Conyunal podría ser voluu 

taria o le~al, en el primer cac;o, los c6nyugcs cstructurg-

rían su contenido, dentro de cierto marco de 1 ibcrtad esti!_

blecido; en el segundo caso, la propia Ley determina la e~

tructura de la Sociedad, 
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La Sociedad Legal tendría lugar a dos supuestos, 

1).- Cuando los cónyuRes se 1 imitaran a establecer el RéRi
men de Sociedad Conyu~al, Sin estructurar su contenido y --

2).- Cuando además de establecer dicho régimen lo estruct!!

rarán, pero lo hicieron de manero defectuosa o incompleta. 

En este último caso, s6io se aplicarían las disposiciones 

de la Sociedad Le8ol, para salvar o Cúmpletar las omisiones 

o errores. 

La Sociedad ConyuRal, ya sea voluntaria o legal, 

sería de ganancia/es, por lo tanto al momento de disolverse 

o 1 iquidarse, si se llegara a dar el caso, se devolvería a 

cada cónyuge, los bienes que hubieren aportado a la menciQ

nada sociedad. 

Estos serían a qrandes rasgos, los aspectos fuQ-

damentales del sistema que estamos proponiendo; sus funci12-

nes y demás particularidades, se precisan en el siguiente -

punto de estudio. 

Entonces, finalmente, el sistema propuesto por el 

suscrito, ofrece entre otras las siguientes venta.ias: 

a).- El matrimonio, en principio no produce nia-

guna modificación en la esfera patrimonial de los cónyuges, 

por lo oue, si no se pacta otra cosa sería Separaci6n de -

Bienes. 



J 28 

b).- Se obl iHa a los consortes, a manifestar su -

voluntad, en caso de oue auieran Que et matrimonio afecte 

sus relaciones pecuniarias, pudiendo establecer un Régimen 

de Sociedad Con)'ugal, lo cual impJ ica, de menos, una refl~,~ 

xi6n a: respecto. 

e).- En caso de aue se establezca la Socicda~ 

Conyuga I, 1 os c6nyuqes no:.an de un e i erto mure o de f i ber---

tad, dentro del cual, pueden estructurar el contenido de di 
cho régimen, adecuándolo a sus necesidades y aspiraciones. 

d).- La Sociedad Conyugal resulta prácticamente -

operante, ya oue en el caso de que los cónyuges se 1 imiten 

a pactarlo e~clusivamentc, o en su caso, cuando lo estru<;.,-

turcn def~ctuosamente o incompleto, haya una serie de disp9 

cisiones previstas de apl icaci6n supletoria. 

e),- Al ser de gananciales, la Sociedad Conyugal, 

los esposos ven recompensados sus esfucr~os y posibles s~-

crificios, real izados durante su vida matrimonio!, indepen

dientemente de sus aportaciones ~ actividades. 

Al respecto LAC~UZ dice; nFreeuentementc, lus ac

tividndes adquisitivas de un c6nyu!)e ($lencralmentc cf inürL

do), se: ven fomentados y re forzados por Ja ayuda de 1 otro -

(~cneralmente la mu.ier).. así en los bienes adauíridos <lurau 

te el matrimonio, por uno de los c6nyu~cs parece aue eJ --
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otro, ya por ra:6n de. 1 os servicios al hoAar mientras su -

consorte desarrolla la actividad adauisitiva fuera de el, 

ya por la colaboraci6n directa y inás' o menos homoqéneos 

con su c6nyuqe, debe tener alouna particioaci6n". (SI). 

C.- hEfOh~AS LEGISLATIVAS. 

Para la aol icaci6n del sistema mencionado en el 

punto anterior, debe reformarse el C6diqo Civi 1 del Distrl 

to federal, en varios artículos, en virtud de aue por r~-

!=lla qencral, los c6nyu~es dP.ben conservar lo atJc es de su 

propiedad en todo tiempo, ya sea antes de casarse, al con

traer matrimonio o una vez aue el vínculo matrimonial se -

haya concretado o disuelto el mismo¡ y co1110 cxccpci6n ado~ 

tar el sistema de Sociedad Conyuf¡al en sus dos diferentes 

excepciones, aue son la Sociedad Voluntaria v la Sociedad 

Lcqa 1. 

En raz6n de lo anterior, nosotros proponemos aue 

se dero~uc el Capitulo ·VI, Título Quinto del Libro Primero 

del C6diqo Civil, auc corresponde a la Separación de Bi~-

nes, v aue se reformendiversos artículos, para aue ya no -

se hable de lo referente al l~éqimen de Separación de Bi~-

nes, sino solamente al de Sociedad Conyugal, ya aue puede 

ser Voluntaria y Le~al, por lo aue en el Libro Primero, 

C~pít~:o V del Título 'uinto se separarían en tres secci~

(51) LACf-UZ BE~DEJO, JOSE LUIS, seqún cita de JOSE CASTAN 
TOBEÑAS, Ob. Cit. p.275. 
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nes, la primera de el las se denominaría Disposiciones Gen~-

rales (16gicamente de la Sociedad Conyuqal), la sccci6n s~-

ounda se denominaría De la Sociedad Voluntaria, aue neces&J-

riamente en forma expresa deberían de eleqirla los consortes, 

si es aue desean constituir la Sociedad Convu~al, además de 

aue deberían de anexar el Convenio Matrimonial (en luqar de 

las capitulaciones matrimoniales), y la secci6n tercera se -

conocería como De la Sociedad Lcqul, aue funcionaría cuando 

el i!:;:~ieran tos c6nvuqes la Sociedad Conyugal, pero aue no c.:s_

hibieran el Convenio Matrimonial. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

Pf,IMEl\A.- El matrimonio produce efectos jurídicos, 

sobre los bienes de los consortes. La situación de los big

nes de los c6nyu~es se denomina ~égimen Matrimonial. 

SEGUNDA.- Nuestro C6di!=io Cívi 1 vif;ente, seña Ja oue 

en ef convenio oue los pretendientes celebran respecto a -

sus bienes, se exprl;'sa:rá con toda claridad si el matrimonio 

se contree bu.io e 1 f\éq i men de Separación de B icnes; pero -

existe un tercer Í\éqimen, oue se podría denominar ~éqimen -

Mixto, compuesto a ulterno en cuanto a los bienes matrimg-

niales, aue uunaue el C6diHo Civil no lo contempla como tal, 

si dá la posibilidad de su existencia, al poder los cónyu-

qes pactar la coexjstencia de heqímenes, Que es lo aue con~ 

tituye a este l\é¡¡imen Mixto. 

TEl,CEl,A.- El C6dic¡o Civí 1 viqente en el Distrito 

Federal, en materia de ~é~imen Mutrimonial de üiencs, tiene 

como untecedentes Jeqislativos a los C6di~os Civiles de 

1870 y 1884. así como a la Ley de !\elaciones Fami 1 íures de 

1917. 

CUA!\TA.- El R~qimen Matrimonial de Sienes es el -

con.iunto de reglas aue del imitan las intereses pecuniarios 
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aue se derivan del matrimonio, ya sea en las relaciones de -

los c6nyuqcs entre sí o en sus relaciones con terceros. 

QUINTA.- Se le denomina Capitulaciones Matrimoni@

les, al convenio aue celebran entre sí los cónyuges, para 

establecer el Rénimen Matrimonial ul auc auedariln su.ietos 

los bienes aue les pertene:can o aue en lo futuro 1 lequen a 

adauirir, así como los frutos de éstos. El Leqislador recon2 

ce ampl in 1 ibertad, para fi.iar su contenido, siempre y cuan

do las cláusulas aue se pacten no sean contrarÍüS al interés 

público ni se opongan a los fines del matrimonio. 

SEXTA.- Conforme al Códi~o Civil viqente, el matr~ 

monio no produce nin8una modificaci6n en cuanto a la capaci

dad de los cónyu!=Jes, en relación con sus bienes, de tal ma-

nera aue sus relaciones niotrimoniales se producen como si no 

estuvieran casados, a menos aue se estable=can bienes com~-

nes; por lo consi~uientc Ja Separación de Bienes más aue 

constituir un ~~qimen Mat1·imonial es la ausencia de el. 

SEPTIMA.- Solamente se reauiere aue los cónyu~es -

celebren Capitulaciones Matrimoniales, cuando van a consti-

'tuir la Sociedad ConyuHal. 

OCTAVA.- Independientemente del l,éHimen Patrimo--

nial aue se pacte, es indudable aue nace entre los c6nyuqes 

una vida en común y por lo tanto una comunidad de bienes, --
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con el fin de cubrir las necesidades de la fmnil ia, ya oue 

en la mavoría de los matrimonios se constituye un fondo co

mún. 

NOVENA.- La Sociedad Convuoal es el ~éaimen Matri

monial en virtud del cual los c6nyu~es pactun au~ los bic-

nes que les pertenecen al momento de celebrar el Contrato -

de Matrimonio y lo aue adauier;:¡n con postt!rioridad a el, se 

hacen comunes en cuanto subsista este l\6~irnen; su naturale

za .iurídica es muy comple.ia ) controvertida, pero al estu-

diarla nos pudimos percatar que es una sociedad sin perso-

nal idad u oculta, por lo aue se dice es una Sociedad "SLll -

GENEl\.IS", ,,.a aue no dá nacimiento ,1 una pcrsonu moral. 

DEClf·iA.- La Sociedad Conyuaal debe entenderse en -

nuestro Derecho, como una Sociedad de Gananciales, es decir, 

mientras perdura la Sociedad Conyuflal los consortes s61o -

tienen un derecho de crédito diferido a obtener una "cuota 

de 1 iouidaci6n", sobre las util id~des de ciertos bienes, -

oue var Í an se!'.lún e 1 sistema ado¡:-.tado y ex i fl i b 1 e hasta e 1 mo

mento de disolverse v 1 Íquidarse la misma. 

DECIMA Pf-l~i(J;A.- Considc-romos que la Sociedad Con

)'Uqa 1 se encuentra defectuosamente req 1 amentada en e-: C6d i

~o Civil vinentc, de ahí que existe la err6ncü creencia qc

neral i:ada entre los contrayentes aue basta optar por el 
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i\é~imen de Sociedad (':onyuRal, para aue automáticamente to-

dos 1 os bienes aue en 1 o futuro adau i eran uno y otro cónvu

qe, les pertenecerá a ambos·, aunaue po exista en el ordena

miento le~a\ citado, ninfiuna disoosición expresa aue así lo 

establezca. 

DECIMA SEGUNDA.- Las aportaciones aue los cónyuges 

hubieren real i:o~ado, no transmiten la propiedad, sino el do

mi·nio de los bienes de a.ue se trate, mismos aue deben devol 

verse al c6nyuQe aportante, o a sus herederos al momento de 

1 iouidar la Sociedad, después de haber cubierto los créditos 

aue tuviere la Sociedad, si es aue los hubiere. 

DECIMA TE~CERA.- Cuando un cónyuge aue opta por la 

Sociedad Conyu~al, adauiera bienes por herencia, leAado o -

por cualauier otro titulo gratuito o por don de la fortuna, 

e 1 otro cónyuqe (su compañero), tendrá derecho de aprove--

charl os. 

DECIMA CUAl\TA •. - Si bien es cierto aue el C6di\'.lo -

Civi I vi~ente, pretende aue sean los mismos c6nyu~es auie-

ncs estructuren las Capitulaciones Matrimoniales en el l~é-

Rimen de Sociedad Con'r·uqol, la realidad es aue en la prác-

tica ios Oficiales del Reqistro Civil, cüsi en todos los -

casos se i imitan a recabar la firma de los contrayentes y -

también en la mayoría de los casos no \es dan la debida im

portancia a estos puntos tan importantes en la vida matri--
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monial de los futuros c6nyu~es, y no les auxilian para aue -

conozcan los alcances jurídicos del f\~qimen Matrimonial aue 

pretendan adoptar. 

DECIMA QUINTA.- Si se pacta la Sociedad Conyu~al, -

ésta debe de contener una rcqlamentací6n completa y expresa, 

toda vez aue en el C6dino Civil VÍRente, no se establecen 

normas supletorias adecuadas ya aue remite al Contrato de 

Sociedad, y estas di spos ic iones no se adecúan en muchos de -

1 os casos a 1 os prob 1 e mas concretos que sur~en en e 1 matr i-

mon i o, al no haber capitulado detal ladümente. 

DECIMA SEXTA.- Las Capitulaciones Matrimoniales, en 

el caso de la Sociedad Conyu~aJ, se deben de inscribir en el 

he~istro Público, si es oue hay transmisión de propiedad de 

bienes inmuebles de un cónyuge al otro, además de aue en el 

mismo caso deben constar en escritura pública y la jnscrip-

ci6n en el Kcqistro, es el c~mbio de condición de ios bienes 

QUC se transmiten y no eJ f\é!=limen Patrimonial de Bienes. 

DECIMA SEPTIMA.- El administrador de la Sociedad 

Conyu~al, únicamente tendrá poder para pleitos y cobran~as -

o para actos de administración, • éste puede ser cunf 0 uicra 

de los cónyuqes o ambos y en cualauier momento pueden remo-

verse, ya sea por convenio entre los consortes o cuando uno 

de el los lo solicite a la autoridad .iudicial por malos mane-
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.ios del c6nyu~e administrador. El dominio de los b¡enes y 

la propiedad.de los mismos es de ambos c6nvuAes. 

DECIMA OCTAVA.- La Sociedad ConyuHal puede su§-

penderse en los casos de presunción de muerte, pero si el 

c6nyu~e aue se había ausentado reqresa, se restaurará la 

Sociedad ConyuHal. 

DECIMA NOVENA.- La Sociedad ConyuHal puede termj 

nar por diversas causas, entre ellas las siguientes: Por 

convenio entre los cónyu~es, por la muerte de uno o de 

ambos c6nvu~es. por nulidad de matrimonio, por sentencia 

.iudicial, etc, 

VIGESIMA.- La liouidaci6n de la Sociedad Conv~-

qal, se realizará cubriendo las deudas aue tenRan los c6n 

yu~s y devolviéndose los bienes a cada uno de el los, de 

los aue hubieren llevado a la sociedad, y si aucdaren bi~ 

nes se les considerará como utilidades o proporcionalmen

te a sus aportaciones, pero no necesariamente a la mitad. 

VIGESIMA PklMEF-A.- El l\éqimen de Separaci6n de -

Bienes no ofrece problemas ,jurídicos, dada su simpl icitud 

inherente, ya aue cada cónyuqe conserva el pleno dominio 

y administraci6n de sus bienes, así como el goce y disfr~ 

te de los mismos, tanto de los bienes aue hayan adauirido 

con anterioridad al matrimonio, como los aue adauieran --
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durante el mismo, por lo consictuiente el hombre v Ja mu,ier 

pueden disponer de sus bienes sin consentimiento del c6nvu

s:ee. 

VIGESIMA SEGUNDA.- En el Códiflo Civil viqente, no 

existe RéRimcn Supletorio de Bienes, pero si no capitulan -

los consortes, lo más 16~ico pensar es aue se regularán por 

la Separaci6n de Bienes, ya aue en la actual ídad et marido 

y ·la mu.icr, mayores de edad, tienen o lena capacidad para -

disponer de sus bienes propios. 

VIGESIMA TERCERA.- Es necesaria la autorizaci6n -

.iud i e i a 1 p_ara cambiar e 1 [(éqi i mcn de Sociedad Conyugn 1 a Se

parac i 6n de Bienes o viceversa; conslderamos aue el kéqimen 

de Separación de Bienes, es el más conveniente, ya aue de -

esta manera se proteqe más a la familia y al otro cónyu~e, 

toda vez aue e 1 de Soc í edad Conyuqa 1, un ma 1 administrador 

puede dc..íar en bancarota. af matrimonio y a la fami 1 ia, ade

más de <lue esta figura no presenta ninr;Jún problema de tipo 

.iur1dico, es por eso que en la actualidad, en la mayoría de 

los rnutrimonios se está optando por este Réf)imen Matrimo-

nial de Separación de Bienes. 

VIGESIMA CUARTA.- Es pertinente insistir en la 

necesidad de establecer un R6Rimen Patrimonial supletorio -

que resuelva los múltiples problemas jurfdicos Que de.ia sin 
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solución convincente la deficiente re~lamentació11 .iurídica 

de la Sociedad Convu~al, es por lo aue proponemos aue se -

establezca un ~éHimcn Supletorio aue siqa los lineamientos 

de los Códigos de 1870 y 1884; y además aue debe desapare

cer Ja errónea creencia genera izada, aue al optar por el 

l~éHimen de Separaci6n de Bienes, el principio del matrimo

nio se pueda basar en la desconfianza y suspicacia entre -

1 os consortes. 
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